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Villahermosa, Tabasco a 28 de mayo de 2024. 

Mediante Escritura Pública número 5,740 Volumen 200 de fecha 16 de 
mayo del 2024 pasada ante la fe del Suscrito Notario, se hizo constar la Radicación 
de la Sucesión Testamentaria a bienes de la hoy extinta MARIA ORTEGA 
CABRERA, compareciendo la ciudadana Ana Luz Cabrera Ortega exhibiéndome 
el Acta de Defunción expedida por la Oficialía del Registro Civil 0001 de la ciudad 
y municipio de Emiliano Zapata, asentada en el libro UNO bajo el número 10 de 
fecha 18/01/2024 a nombre de la extinta MARIA ORTEGA CABRERA, y el Primer 
Testimonio del Testamento Público Abierto otorgado en la Escritura Pública 
número 5,182 del volumen 188 de fecha 27 de enero del año 2021. Documento por 
medio del cual fue instituida como Albacea, Ejecutor Testamentario y heredera. 

Por lo que en este acto los herederos instituidos en el Testamento 
aceptan la herencia y la ciudadana Ana Luz Cabrera Ortega, aceptó el cargo de 
Albacea y ejecutor Testamentario, quien protesto su fiel desempeño y que en su 
oportunidad procederá a formar el inventario de los bienes de la herencia. 

Por: lo que con fundamento en el Artículo 680 párrafo tercero, del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, doy a conocer estas declaraciones 
por medio de dos publicaciones que se harán de diez en diez días, en el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco y en el periódico de mayor circulación de esta Ciudad. 
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Al PUBLICO EN GENERAL 

PRESENTE. 

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 132/2024, RELATIVO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE 

DOMINIO; PROMOVIDO POR LA CIUDADANA ISOUNA SUAREZ VERA, POR SU PROPIO DERECHO; EN VE INTIDÓS DE MARZO DEL DOS MIL 

VEINTICUATRO, SE DICTO UN AUTO, MISMO QUE COPIADO, A LA LETRA ESTABLECE: 

• .. .JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MEXICO; 

VEINTIDOS DE MARZO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTO. El conten ido de la cuenta secretaria !, se acuerda : 
PRIMERO. Por presentada a la ciudadana ISOLINA SUAREZ VERA, con el escrito que se provee; por medio del cua l desahoga dentro 

del plazo legal conced ido, t al y como se advierte del cómputo secretaria! que antecede, la prevención dada en auto de siete de marzo del 

dos mil veinticuatro y al efecto exh ibe tres tantos de su escrito inicial de demanda y anexos consistentes en copia simple de un cont rato 

de transmisión de derechos reales y adquisición de dominio de los derechos de posesión, copia simple una cert ificación número 4,039; 

copia simple de un certificado de persona alguna, copia simple de un escrito de veintiséis de enero del dos mil ve inticuat ro, copia simple 

de una credencial para votar, copia simple de un plano de terreno; lo que se le tiene por hecho para los efectos legales procedentes. Por 

tanto, se procede a proveer su escr ito inicial de demanda, en los siguientes términos: 

SEGUNDO. Por presente a la ciudadana ISOLINA SUAREZ VERA, con el escrito inicial de demanda y anexos, consistentes en: 

Original de un contrato de transmis ión de derechos reales y adquisición de dominio de las derechos de poses ión, anexa original de una 
certificación número 4,039, original de un certif icado de persono alguna, origino/ de un escrito de veintiséis de enero del dos mil 
veinticuatro, copia simple de una credencial para votar, original de un plano de terreno, por su propio derecho, promueve 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, con el objeto de acreditar la propiedad y pleno dominio 

que t iene sobre la posesión del PREDIO RUSTICO UBICADO EN LA RANCHERIA GONZALEZ PRI M ERA SECCJON, MUNICIPIO DE CENTRO 

TABASCO, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 969.58 METROS CUADRADOS (NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE METROS CINCUENTA Y 

OCHO CENTI M ETROS CUADRADOS). 

El cual se localiza dentro de las siguientes medidas y colindancias: 

Al NORESTE: En 29.70 metros, con CALLEJON DE ACCESO. 

Al SURESTE: En 33 .81 metros, con ROSARIO LOPEZ RODRIGUEZ. 

AL SUROESTE: En 2 7 .05 metros, con ALEXIS EMANUEL OLIVA LOPEZ. 

AL NOROESTE: En 34.70 metros con LUIS FERNANDO AVALOS. 

TERCERO. De conformidad con los art ícu los 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1319, 1320, 

1321 y de más relat ivos al Código Civil , en relación con los numerales 16, 28 fracción 111 , 457 fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714, 755 y 

demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fó rmese 

expediente regístrese en el libro de gobierno con el número que le corresponda y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Just icia 

del estado. 

CUARTO. Asimismo, de conformidad con el diverso 7S5 fracción I de la ley adjetiva civil en vigor en el estado, not ifíquese al 

FISCAL DEL MINISTERIO PU BLICO ADSCRITO AL JUZGADO Y A LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 

COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, para la intervención que en derecho les compete. 

De igual forma, se requiere al segundo de los mencionados, para que dentro del término de TRES DIAS HABILES contados al día siguiente de 

que le sea notificado este proveído, seña le domicilio en esta ciudad pa ra o ír y recibir toda clase de citas y not ificaciones, advert ido que, de 

no hacerlo dentro de dicho té rmino, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se le 

designarán las listas que se fi jan en los tableros de aviso de este juzgado. 

QUINTO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1319 del Código Civil de Tabasco en vigor, y 755 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, notifíquese el presente proveído a los colindantes: 

AL NORESTE: CALLEJON DE ACCESO. 

AL SURESTE: ROSARIO LOPEZ RODRIGUEZ; sito en Ra nchería González Primera sección, municipio de Centro, Tabasco. 

AL SUROESTE: ALEXIS EMANUEL OLIVA LOPEZ; sito en Ranchería González Primera Sección, municipio de Centro, Tabasco. 

AL NOROESTE: LUIS FERNANDO AVALOS; sito en Ranchería González Primera Sección, municipio de Centro, Tabasco. 

Para que, dent ro del término de tres días hábiles, siguientes a que le surta efectos la not ificación que se le haga de este proveído, 

manifiesten lo que a sus derechos convengan respecto de la t ramitación del presente procedimiento y para los efectos de que concurran 

al juicio si tuvieran algún derecho que deducir en el momento de la diligencia que en su oportunidad se desahogará, debiéndoseles 
correr traslado con el escrito inic ial de demanda y escr ito de desa hogo a la prevención y sus anexos respectivos . 
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De igual forma, requiéraseles a los antes mencionados pa ra que en el mismo término, señalen domicilio en esta ciudad, para 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo dentro del término legal conced ido, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de las listas fijadas en los tableros de avisos de este 
juzgado, de conformidad con el artícu lo 136 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

SEXTO. Apareciendo que el predio motivo de la presente litis, ubicado en el PREDIO RUSTICO UBICADO EN LA RANCHERI A GONZALEZ 
PRIMERA SECCION, MUNICIPIO DE CENTRO TABASCO, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 969.58 METROS CUADRADOS (NOVECI ENTOS 
SESENTA Y NUEVE M ETROS CINCUENTA Y OCHO CENTIM ETROS CUADRADOS}, colinda al NORESTE: CALLEJON DE ACCESO; por lo que, de 
conformidad con el artículo 242, fracción 111 del Código de Procedim ientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, y a rde con el 
artícu lo 29 fracción XXXIV de la Ley Orgánica de los Municipio del estado de Tabasco, gírese atento oficio al H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO, con domicilio ampl iamente conocido en esta ciudad, para que dentro del término de DIEZ DIAS 
HABILES, sigu ientes al en que reciba el ofici o correspondiente, informe a este Juzgado si el predio motivo de la preser¡te dillgencia 
pertenece al fundo legal de éste municipio y si forma o no parte de algún bien propiedad del mismo, apercibi<l9 que de no dar 
contestación dentro del término concedido, se tendrá dando consentimiento tácito al procedimiento; de igual forr1'1a, requiérasele para 
que en el mismo término, señale domicil io en esta ciudad, para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de 
no hacerlo dentro del término legal concedido, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal , le surtirán sus efectos p o r 

medio de las listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 
Civi les vigente en el Estado; adjuntándole para tales efectos copia del escrito de cuenta y documentos anexos. 

Quedando a cargo de la parte interesada el trámite del oficio ordenado. 

SEPTIMO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 del Código Civil, en relación con el artículo 139 fracción 
111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publ icidad por medio de la-prensa y de avisos fijados en los lugares públ icos 
más concurridos de esta ciudad y en el lugar de la ubicación del Inmueble de la presente litis, los que se publicarán por t res veces de t res 
en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro Periódico de los de mayor circu lación, haciéndose saber al público en general que 

si alguna persona tiene interés en el procedimiento, comparezcan hacerlo valer dentro del término de quince días hábiles siguientes a la 
últ ima publicación ordenada, debiendo la fedataria judicial adscrita a este juzgado, levantar constancia del aviso lijado en el lugar de la 
presente lit is. Exhibidas que sean las publicaciones, se lijará fecha y hora para la recepc ión de la prueba testimonia l propuesta. 

OCTAVO. En cuanto a la testimoniales que ofrece la promovente, dígasele que la misma se reserva para ser acordada en su 
momento procesal oportuno. 

NOVENO. Señala como domicilio para oír y recibir citas toda clase de citas y notificaciones y documentos el ubicado en la CALLE 
IGNACIO ALLENDE NUMERO 128, COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO y autoriza para tales efectos, así como 
recibir todo tipo de documentos a los licenciados ADELITA LOPEZ VELAZQUEZ, ENEIDA CASTELLANOS DE LA CRUZ Y CARLOS FRANCISCO 
GUTIERREZ ROMERO. autorizaciones que se les t ienen por hecha de conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado. 

DECIMO. Asimismo, téngase a la ocursante, designando como su abogado patrono a la licenciada ADEUTA LOPEZ VELAZQUEZ, 
designación que se le t iene por hecha para los efectos legales, y se le reconoce personalidad con dicho carácter, en virtud de que la citada 
profesionista t iene registrada su cédula profesional en el libro que para tal efecto se lleva en este Juzgado, de conformidad con los . 
numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

DECIMO PRIMERO. Ahora bien, en cuanto al nombramiento que pretende hacer a favor de la ENElDA CASTELLANOS DE LA CRUZ, 
dígasele que no ha lugar, toda vez que dicha profesionista no tiene inscrita su respectiva cédula profesional en los libros de registros que 
para ta l fin se llevan en este H. Juzgado ni aparecen en la lista de abogados que se publica en la página de internet del Tribunal Superior 
de Justicia en el Estado (http ://tsi-tabasco.5ob.mx/abogadosi); por lo que únicamente se les tiene por autorizados en términos del 
art ículo 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

DECIMO SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en los artícu los 6 fracción 11 de la Constitución Pol ítica de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción 111, 
76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, dado que la elaboración 
de la versión pública de cualquier documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la información al gobernado que la solicite, así 
como difundirla , protegiendo la información considerada legalmente como confidencial o reservada, hágase saber a las partes que: 

a} La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en el presente asunto, estará a disposición del público 
para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los 
derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que les conciernan en este expediente. 

c) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse 
como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en la Ley General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hast a antes de que se dicte el fallo; en la inteligencia que 
será facu ltad de la Unidad Administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no· impida conocer el 
criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se 
supr imirá la información considerada legalmente reservada o confidencial que encuadre en los supuestos señalados en los artículos 121 y 
124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará en los términos de los criterios 
para la supresión de información con 1dencial o reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos en los artículos 22, 23, 
25, 31, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos para dar cumpl imiento a los 
requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información pública que deben observar las áreas administrativas y órganos 
jurisd icciona les que dependen del Consejo de la Judicatura del Poder Judicia l del Estado, aprobado por el Pleno del citado Consejo en su 
Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Labores, celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete. 
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Por últ imo, dígaseles que el consentimiento del titular de los datos personales solicitados por un particular, deberá otorgarse 

por escrito incluyendo la firma au tógrafa y la copia de identificación oficial, o bien a través de un medio de autenticación y dicha información 
personal quedará Incluida en un sistema de datos personales, de conformidad con lo previsto en el artículo 24 del acuerdo citado. 

DECIMOTERCERO. Ahora , con fundamento en lo dispuesto por los art ículos 8 y 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, siendo un hecho notorio que las innovaciones tecnológicas perm iten a las partes el acceso a las constancias que obran en 
el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica , lectores láser u otro medio electrónico, en aras de 
una justicia pronta y expedida se hace saber a las partes que quedan autorizadas para copiar constancias o reproducir el contenido de las 
resoluciones que obran en el expediente en los mismos términos que se encuentran autorizados para su consulta, con la precisión de que para 

la reproducción de actuaciones por cualquie r medio electrónico, deberá observarse por seguridad jurídica lo siguiente : 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal . 

b) No se reproduci rán documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa o si previamente 

debe mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción . 

c) Se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede 
comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la 
contraparte para que manifieste lo que a su interés convenga . 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo el rubro, texto y datos de localización dice: • ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES 
JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION, AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 

SUPLETORIA. Época : Novena Época. Registro: 167640. Instancia : Tribunales Colegiados de Circuito. npo de Tesis : Aislada. Fuente : 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, marzo de 2009. Materia(s) : Civil. Tesis: l.3o.C.725 C. Página : 2847 .. ." 

DECIMO CUARTO. Guárdese en la caja de seguridad los documentos originales y certi fkados que exhibió la promovente 

consistentes en : Original de un contrato de transmisión de derechos reales y adquisición de dominio de los derechos de posesión, anexa 
original de una certificación número 4,039, original de un certificado de persona alguna, original de un escrito de veintiséis de enero del 
dos mil veinticua tro y , original de un plano de terreno y déjese copia simple de los mismos en el presente expediente, para ser extraídos 
y devueltos en su oportunidad. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y fi rma la Licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, Jueza del Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante la Secretaria Judicia l Licenciada CANDELARIA MORALES JUAREZ, que autoriza y 

da fe .. .". 
DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR PUBLICARÁN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL 
OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL 

NIO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 

L ESTADO DE TABASCO 
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inmueble materia del presente asunto y de fe de los punto que detalla en su libelo de 
cuenta, a ello dígase que de conformidad con el artículo 3 fracción IV, no ha lugar acordar 
favorable su petición , en razón que el presente procedim iento no admite desahogo de tal 
probanza, por lo que se rige al procedimiento que señala el artículo 755 de la Ley Adjetiva 
en cita . 

Décimo segundo. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de 
justicia pronta y expedita , en términos del artículo 17 de la Constitución Federal , hace 
saber a las partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en e l 
presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil , por 
sí o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre que se no se 
trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la 
contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar 
parte de un documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean 
utilizadas con probidad y lealtad procesal , debiendo por seguridad jurídica , dejar 
constancia en autos de tal acto . 

Décimo tercero. Por otra parte, con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII , 73 y 87 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el 
tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) q u e se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta , cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen) . 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en 
ley General o Estatal de T ransparencia y Acceso a la Información Pública 
y /o la ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto , hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar s i tal situación surte sus efectos, 
cuando se presente una sol icitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente , en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Décimo cuarto. Por último, se hace del conocimiento de las partes que por 
acuerdo general conjunto 03/2020 emitido el veintidós de junio de esta anualidad , por los 
Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado, se implementó el Sistema de Consulta de Expediente Judicial Electrónico 
y Notificación "SCEJEN", https ://t a basco.gob.mx/PeriodicoOfícial/descargar/1635 mediante el cual 
las partes y abogados autorizados en los expedientes podrán consultar todas y cada una 
de las resoluciones emitidas en los expedientes que se llevan en este Juzgado y en caso 
de así autorizarlo notificarse de las mismas; por lo que, si desean utilizar este medio 
electrónico, deberán realizar los trámites correspondientes en los términos que establece 
dicho acuerdo, en el sitio web https:/le je. tsi-tabasco.gob.mx donde se les indicará el proceso a 
seguir, el cual es de manera virtual, ágil y sencilla . 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia Villalpando 
García, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Marbella Solórzano de Dios , 
con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... " . 

Inserción del auto de fecha treinta de abril de dos mil veinticuatro. 

" . .. Juzgado Tercero Civi l de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, Centro. Tabasco, México; treinta de abril de dos m il veinticuatro. 

Vistos_ La cuenta secretaria! , se acuerda: 
Primero. Por presente el licenciado RAÚL MAR TÍNEZ FERR E R, abogado 

patrono de la parte actora, con el escrito de cuenta , mediante el cual proporciona los 
datos y domicilios de los actuales colindantes, siendo los siguientes: 

► Al Norte: con MARGARITA C ADEP ONT AGUI RRE, el de Avenida 
G regario Mé ndez Magaña #3 118, colonia Tamulté d E? las Barra n cas , 
Centro, T abasco; 

► Al Sur: con ROS ALI N DA M ORALES GÓMEZ, el de A venida Gregario 
Méndez M agaña # 3 114, esquina con calle Vicente Guerrero , colonia 
Tamulté d e las Barrancas. Centro , Tabasco, y 
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AL PUBLICO EN GENERAL 
PRESENTE. 

En el expediente civil número 0048012023, relativo al Procedi~iento 
Judicial No Contencioso de Información de Dominio, pr:omovido por MAXIMO 
ARENAS SÁNCHEZ, con fecha nueve de mayo de dos mil veinticuatro, se dictó 
u,r,i, a,uto mismo que copiado a la letra dice: 
~_; ~:./) 

= -¡:, ~ " ••• JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL.. 
QOl:/lt!;[:<JJ DISTRITO JUDICIAL, COMALCALCO, TABASCO, A NUEVE DE 
MA,YO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

,_~ .,.- Visto. La cuenta secretaria/ que antecede, y con fundamento en los 
a,rtfculos 9, 108 y 11 O del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, 
si§ ·acuerda: 

1. Legitimación 
Por presentado la ciudadana Máximo Arenas Sánchez, con su escrito 

de cuenta y documentos anexos, consistente en: (01) copia fotostática de 
credencial para votar con fotografía; (01) copia certificada de la escritura pública 
número 23,242, de fecha quince de julio de dos mil once, (01) un original de 
certificado de persona alguna, con los que viene a promover Procedimiento 
Judicial no Contencioso de Información de Dominio, respecto al predio 
ubicado en la Ranchería Reyes Hernández, Primera sección, del municipio de 
Coma/calco, Tabasco, mismo que cuenta con una superficie total de 794.00 M2., 
localizado con las medidas y colindancias siguientes: 

• Al Norte: 21.10 metros, con Carretera vecinal. 
• Al Sur: 24.40 metros, con camino vecinal. 
• Al Este: 41.80 metros, con Edgar Amates Haddad. 
• Al Oeste: 32.00 metros, con Máximo Arenas Sánchez. 

2. Fundamentación y motivación. 
De conformidad con los artículos 1, 2, 24 fracción 11, 755 y demás 

relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 870, 901, 1319, 1320 y 
demás relativos del Código Civil en Vigor, se le da entrada a la solicitud en la vía y 
forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el 
número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H . Superioridad. 

3. Se ordena dar vista 
Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor, se ordena . 

dar vista al Fiscal del Ministerio Público adscrito, Registrador de la Dirección 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, H. Ayuntamiento 
Municipal con sede en Coma/calco, Tabasco, con domicilio en plaza Juárez sin 
número, Centro, C , P , 86300, Comalcalco,"--,Tabasco, y a los colindantes: Edgar 
Amantes Haddad y Máximo Arenas Sánchez en sus domicilios ubicados en la 
ranchería Reyes Hernández, primera sección, del Municipio de Coma/calco, 
Tabasco; haciéndoles saber la radicación de las presentes diligencias, para que 
dentro del término de tres días hábiles contados a pqrtir del día siguiente en que 
surta efectos la notificación del presente proveído, ·manifiesten lo que a sus 
derechos convengan. De igual manera . para que señalen domicilio para oír y 
recibir citas y notificaciones en este municipio, apercibidos, que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal Je surtirán 
sus efectos por las listas fijadas en los tableros de aviso de este H . Juzgado, lo 
anterior de conformidad con lo previsto en el numeral 136 del Código de Proceder 
en la materia. 

4. Publicación de edictos 
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Pub/íquese el presente acuerdo a manera de edictos en el Periódico 
Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, por tres veces de tres en tres dias, haciéndole saber al público en 
general que si alguna persona tiene interés en el iuicio deberá comparecer ante 
este Juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DÍAS, contados a partir 
de la última publicación que se exhiba. 

5. Se ordena fijar avisos 
Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal del Ministerio 

Publico Investigador de esta Ciudad, Receptor de Rentas de esta Ciudad, 
Presidente Municipal, del H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio, 
Juez primero, y Segundo Civil de esta Ciudad, Director de Seguridad Publica 
de esta Ciudad, Oficial 01 del Registro Civil de Coma/calco, Tabasco y 
Mercado Público Municipal, para que ordenen a quien corresponda fijen los 
avisos e informen a este Juzgado el cumplimiento de este mandato, así como el 
aviso que deberá fijar la Actuaría Judicial en el predio motivo de las 
presentes diligencias, conforme a lo establecido por el artículo 755 fracción 111 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Debiendo informar vía oficio el cumplimiento dado a este mandato 
judicial, dentro del término de tres dias hábiles, contados a partir del día al en 
que reciba el oficio a girar, apercibidos que de no hacerlo, se aplicará en sus 
contra una medida de apremio que establece el numeral 129 fracción I del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, consistente en 
veinte días multa de acuerdo al valor diario de la unidad de medida y 
actualización . establecida por el Instituto Nacional de Estadistica y Geograffa 
(INEGI) , publicada en el Qiario Oficial de la Federación el día 01 de febrero de 
2024, los valores diario, mensual y anual de la Unidad de Medida y Actualización 
(UMA) por medio de la cual se sustituyó al salario mínimo general como unidad de 
cuenta, indice, base, medida o referencia para establecer las cantidades 
correspondientes a las multas y los supuestos previstos en las leyes federales, 
estatales y la ciudad de México, equivalente a la cantidad de $ 2, 171.40 (dos mil 
ciento setenta y un pesos con cuarenta centavos), cantidad que resulta de 
multiplicar por veinte el valor de $108. 57 (ciento ocho pesos con cincuenta y siete 
centavos), que es el valor de la UMA. 

6. Se solicitan informes 
Gírense oficios al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 

Constitucional de esta Ciudad, y a la Secretaría de Desarrollo Territorial y 
Urbano (SEDATU), con domicilio en Av. Paseo Usumacinta número 120, 
Colonia Reforma, C.P. 86080, Villahermosa, Centro, Tabasco, para que dentro 
del término de diez días hábiles contados a partir del siguiente al en que reciban 
el oficio a girar, informen a este Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia de 
Coma/calco, Tabasco, si el predio rústico ubicado en la ubicado en la Ranchería 
Reyes Hernández, Primera sección, del municipio de Comalcalco, Tabasco, 
mismo que cuenta con una superficie total de 794.00. M2., localizado con las 
medidas y colindancias siguientes: 

• Al Norte: 21.10 metros, con Carretera vecinal. 
• Al Sur: 24.40 metros, con camino vecinal. 
• Al Este: 41.80 metros, con Edgar Amates Haddad. 
• Al Oeste: 32.00 metros, con Máximo Arenas Sánchez. 

Pertenece o no al fundo legal de este Municipio y/o a la Nación o 
forma parte de algún núcleo eiidal¡ adjuntando para tales efectos copia de la 
demanda inicial y el plano del citado predio. 

Quedando a cargo de la parte actora la tramitación de los oficios aquí 
ordenados, lo anterior de conformidad con el numeral 9 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, 

7. Domicilio procesal y autorizado 
Señala el promovente como domicilio para efectos de citas y 

notificaciones las listas fijadas en /os tableros de este juzgado, autorizando 
para que en su nombre y representación las oigan y reciban los licenciados Jesús 
Manuel Hernández Jiménez y José de la Cruz Velázquez Ve/ázquez, 
facultándolo para que reciban toda clase de documentos, aún los de carácter 
personal, nombrándolos como sus abogados patronos, personalidad que se les 
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reconoce siempre y cuando tengan sus cedu/as profesionales registradas ante 
este juzgado, o ante el Tribunal Superior. de Justicia del Estado; lo anterior de 
conformidad con los artículos 84, 85, del Código de Procedimientos Civiles 
vigentes en el Estado, así como a los estudiantes de derecho Miguel Ángel 
Gordillo Salvador, Cande/ario Velázquez Jimenez, Estela Rodríguez Reyes Y 
Johana Domínguez Javier, de conformidad con los numerales 136 y 138, del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

8. Se reserva de señalar fecha para Testimonial 
De conformidad con los artículos 291, 292, 755 fracciones I, JI, y demás 

relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
se reserva de señalar fecha y hora para la testimonial, hasta en tanto el 
promovente desahogue los requerimientos hechos en el presente auto. 

9. Derechos de acceso, rectificación y de 
Cancelación de los datos· personales 

Por otra parte, de conformidad con los previsto en el artículo 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3, Fracción VII, de la Ley 

. ,z·_> ::---.i ~ .. ·_°,cf!? . Transparencia y Acceso a la in'.ormación Pública del Estado de Tabas_co, -~e 
~\\,·,. · · tJ.trce, saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la pub/Jcac,on 
~ -,..- . _.. <;,, 0 sa~ datos personales, cuando se presente solicitud de acceso a alguna de sus 

S' }~~:::::.··' t fiones públi~as o _las pruebas _Y demás constancias que obr~_n e_'?. el 
i_ ~ ~ :: 1~en~~ respectivo, as, como para e1ercer el d'?recho de acceso, re_ctJflcacJOn y _ 
\--, .;,,~~- •. lacJOn de los datos r:ersonales que les conciernan en es_te expediente o en el ·:.-:;~~1s: . ma adoptado, ademas de que aun en el caso que no e1erzan su derecho de 

· · - OQ 'O, osición, en la versión publica correspondiente que se realice, se suprimirá los 
datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada 
legalmente reservada .o confidencial. , 

10. Autorización para imponerse de autos a 
través de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que fo dispónga, 
se autoriza a las partes así como a sus respectivos .autorizados para que puedan 

· acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su 
interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, lectores 
laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de 
manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, 
sin que para ello se requiera decreto judicial que así Jo autorice, con la única 
salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; Jo anterior, con el único 
fin de una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 
Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s) : 
Civil. Tesis: 1.3°. C. 725 C. Página: 2847, bajo el rubro: " ... REPRODUCCIÓN 
ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN 
LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA ... " 

11. Requerimiento a las partes 
Hágase saber a las partes involucradas que tienen la obligación de 

hacer saber a esta autoridad dentro del término de tres días hábiles contados a 
partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del presente auto, baio 
protesta de decir verdad. si alguna de las personas involucradas en esta causa 
pertenece a algún pueblo originario, es migrante, habla algún idioma no 
mayoritario, o padece alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por sí 
mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial 
tome las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

12. "SCEJEN" 
Se hace del conocimiento a las partes que se cuenta con el nuevo 

Sistema de Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones 
"SCEJEN", en el que desde cualquier equipo con acceso a internet podrán 
consultar en el sitio web:www.tsi-tabasco.qob.mx. todas las resoluciones que se 
emitan en el expediente, si así lo autorizan expresamente, en el propio sistema o 
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por escrito presentado en éste juzgado, notificárseles de todas y cada una de las 

resoluciones emitidas en dicha causa, al ingresar a la plataforma digital. 
Por Jo que, si es su deseo deberán de realizar su registro ante el 

Sistema de Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones 

"SCEJEN" en la página: http://eie.tsi-tabasco.gob.mx/, y una vez que se 

encuentre dado de alta en el mismo deberá proporcionarlo a este juzgado para 

que las subsecuentes notificaciones le sean notificadas en dicho medio 

electrónico, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor. 
Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así Jo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho Francisco Javier 

Rodríguez Cortés, Juez Tercero Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito 

Judicial del municipio de Coma/calco, Tabasco, ante el Secretario Judicial 

licenciado Asunción Jiménez Castro, con quien legalmente actúa, que certifica y 

da fe ... " Rúbricas. Dos Firmas ilegibles. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN DE TRES EN TRES 

VECES, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO DE 

TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 

COMALCALCO, TABASCO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MAYO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO. 

/~ il- SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS 

LI 

·'1. ESl~ ; . . ... 
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C. AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE. 

···-··•Oue en el expediente número 01011/2019, relatiso al Juido ESPEC:AL DE ALIMENTOS, promovido por MARIA OEL CARMEN 

MARTINEZ GARC!A, en contra de CRISAN"TO MORALES LUNA, en focha uno de rJllo de dos m;I veinlic,mtro, se dicto un acuerdo, Que en 

su punto único copiado a la !etra dioe: 

' ... UN/CO. Se tiene por pmsentado al inddentlsla CR/SANTO MORAJ.ES /.UNA con sv escrito de cuentil, y como io 

sollcf/a, toda vez que de los dlverws inform~ solicitados e fas dependencias no St' obtuvo reSpuesta a/gima d~f domicilio de las inGkkmM•s 

MARIA DEL CARMEN MART/NEZ GARCIA y ALONDRA MORALE:S MARTINEZ, as/ como en los diversos señalados en autos, de las 

COflstanci<1 actuariafBs se advierte qu9 esli!s no residRn en los mismos, en cons¡¡~r,rmcia se declara <111e las citadas in<:identadas res<1,too s<Jr 

de oomícifio ignorado. 
Por tanto, con fundamento en el artlcufo 139 de fa /.ay Mjetiva Civil en vigor, se ordena notificar a las lnc/dcntad,'IS MARIA 

Dí:/. CARMEN MARTINt:Z GARCIA y ALONDRA MORALES MARTINEZ, por medYJ de é:DICTOS, en términos del 111110 de fecha doca de 

diciembre de dos mil veintidós, los ,·uales deberán publiC<irse por tres ~s. c/fJ tres en tres dlas, en el Pfiriódico oficial del estado y en uno 

de los diarios el,. mayor circulaci6n en el estado, haciéndose/e saw que deberJn comparecer a este Jui9ado en vn plazo de /re/ltla dia.s 

hábil~, conhldos a partir de fa últ ma publicación los edictos; empezando a com¡r el término conce(Jr'do {Jllra con/i,star la demanda 111cidt•11tsl 

que lo es de tres dlas MbiJas a pat1fr de que comp.1rwcan an/e.esle Juzgado a Tl1CO{l&r ias coplas de/¡¡ demanda y sus anexos debid,1men!FJ 

selladas, co/ejad¡¡s y wbricadas. o en s.i defecto i, partir del die siguiente al que venz¡¡ ténn!no que se le conce<ie par11 rximpareoer a r9CQ(Jer 

las copias d6I ~s/BdO ... ". 

Inserción del auto de recha doce de diciembre del dos mil veintidós. 

" ... AUTO DE INICIO 
ESPECIAL DE ALIMENTOS 

JUZGADO CIVIi. DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEI. ESTADO. MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO; A 

VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS M:L DIEC:NUEVE. 
VISTO; E! eSctito de cuenta, se acuerda: 

PRIMEHO. Es preciso señalar que en las .lCluaciooes denvadas de la pru~enle causa, cuando nos refiramos a los meMFeS 

hijos de las partes, no se pondrán sus nombres completes sino únicamente las inícla:es de los mismos, en cumpfür.lento a lo a;spue.\to en el 

articulo 16 de la Conslitucl6n Polílica de los Eslados Unidos Mexicanos, asi como el artíc.,lt> 76 párrafo primém, 83 frs.cci6n xm de la Ley 

General de los Derechos de Ni/las, Ninos y Adolescentes y de !crma lluslra~va, el capítulo 111, a.panado 7 del protoccio de aci~ación para 

quienes imparten justie!a en casos que involucren a nir.as, nl~os y adolescentes que ob!iga a !os juecl:ls er.tre oL•as cosas gar,m~zar las 

mayores condiciones de privacidad para toda acn:aci6n infantil. es deci1 , el resguardo de la identidad de éstos, para restringl/ la dl.u!;¡aci6a 

de Información q\.ae permiia su identificación. 
SEGUNDO. Por presentada la ciuda.1ana MARIA DEL CARMEN MARTINEZ GARCIA, por su propio deredlo. con el eso-i(c 

de cuer1ta y docvmentos consistentes en, copia canfficada de acla de nacimiento número 00626, a oombre de ;a menor ae ld<ln5dad 

reservada de iniciales A.M.M. , expedida po1 el Oficial 01 del ReglMro Civil ~ Macuspana, Tab.1r,C('); copia certificada de acta ae nadmiento 

número 00825, a nombre de la menor de iden~dad reservada de iniciales M.G.M.M., expedida por el Oficial 01 del Registro Ci~ii de 

Macuspana, Tabasco: y un traslado; medlante los cuales viene en la Vla Especial a promover juicio ée PENSIÓN ALIMEN1'1CIA, en contra do 

CRISANTO MORALES LUNA, qui0n puede ser noU~ca<!o y empiaz.ado a Joiclo en la Avenida 9'. Sur O~er.te sln número, Colon,.~ Cop.,)fll 

Tux11a Gutiérrez Chiapas; de quien reclama las prestaciones marcadas Cór1 los Incisos A) y 8), de su escrito inici2: de demanaa y que l)Or 

economia procesa! se le tienen por reproducidas como si a ta letra se insertasen. 
TE'.RCERO. Con f1.1ndamento en IO dispuesto por los artículos 28 !/acción rv del Código de Proc;edimientos Civiles en vlgo.­

este Juzgado es oompelente para conocer del presente asunto; en ccnsecuencia cte confonnld.id oon los artículos 299, 304, 307, 311 lraccl6n 

ll y demás aplicables del Código Civil en conco<dJa oon loi; numerales 24, 28 fracción IV, 195, 19S, 197, 204, 205, 208, 487, 530 y demás 

relalivos del Código Procesal Civil, ambos vigentes del Estado de Tabasco, se da entrada a la demanda en la vía y tonna propuesta, fófmese 

~xpediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el numero correspondklnte y CO!l a1ento of,cio dese aviso de su inicio a la H. super;oridati, 

asimismo, d11Se la Intervención que an derechO le compete al agente del Ministerio Público adscrito, y al Representante de la Defensa del 

Menor, la Familia y Asuntos Jur1dicos del Off' mumcipat. 
CUARTO. Con fundamento en los artlcuios 530, 531 y 534 del Código Adjetivo Civil en vigor, con las copias simples de la 

demanda y anexos debidamente cotejadas y selladas, notifiquese, eórrase lreslado y emplácese a jt,iclo a la parte demandada CRISANTO 

MORALES LUNA, en el domicfüo que señala la parte actc:a, haciéndole de su a:nocirniento que deoerá dar contestación a la demanda ante 

este J~igado, cor.fer.ando o negando los he,;ho,~ de la misma y expresando lo.~ que ignc,re por no sar prop:os, el silencio y :as evasivas hart.n 

que se tengan por admindos los hechos sobre :os que no se suscite controversia, señalar domicilio para oír y recibir cl'.as y notiflcacione!!, y 
ofrecer p.-uebas dentro del térmmo de n\1.ll.~li...hi.tt/l!~.~. contados a p¡irür del éia siguiente al en que surta eteelos la notif.cación del 

presente proveído, apercibido que en caso de no haoe~o. se le tendrá por contest~ndo !a demanda en senUdo negativo y se :e declararé 

rebelde. · 
A,simismo requlérase!e para que dentro del mismo tennino, se~ale persona física y <lom!c:lio en la circun~cripclón de rrsta 

ciudad (cabecera municipal), para IOs efectos de oir y recibir citas y 1iotif:caciones, apercibida qi,e de no hsceno las s~bsecueme, surJrán 

efectos pa: medio de lista fi)¡¡da en ios tablercs de avisos de este Juzgado, aún las que conforme a las reg!as generales d~oar, Mt.ersu 
personalmente de ecnrc,rm dad con lo,; arlicuios 136 párrafo segundo, 138 dei Código de Procedimientos Ci\/i!es en vi!'J(',r, a exco¡,r..lón de la 

sen1ei,a a aefiniüva que ~e llegare a dK,iar, la qlfe le será notilicada en el do,r.ícilio en el que toe empla·zado, en términos \!el a,ticulo .229 

fr/lQ:lón IV del Cód¡go lr.vocac!-1 
QUINTO. Toda Yel. Que el domicilio del dema~dado CRISANTC MORAi.ES LUNA, se encuentra ubirado e11 la A,enida 9'. 

Sur Oriente sin numero, Colonia Copaya Tol("Ja Guliérrez Chiapas, razón por la cual se encuentra ft.~ra de la jurisdicción de esle Juz.gado, de 

conformidad con l1JG articulo.• 143 y 144 del Código de Pnx:edlmlen!os Civiles en vigo,, sa ordena girar ate11to exhorto con tas l~serciones 

nijcesarias al Juez Competente en turno de Tux11a Gutiérre2 Chiapas; pma que en auxilio y co:aboración cor. las labcres de este Juig;¡¡do, 

ordene a quien corresponda, notificar y emplazar a ~iicio al oomar.dado en el dom!Ci!io senal~do por ei actor: quedando facultndO el Juez de 

aquella inslMCia, par-.i acofdar tooo f.po de promociones tendientes ;; su diligenciación, aplicar medidas, requeiirni!!ntos, peticionar1do se 

sirva di:igenciar el mismo, .ll!l..l/.[LlY.r:ml!!Q.l!~.IDll1.Q.C..i.!,M!D.~!ifilª-'!.M!lilll.U.iru!.i.onta:,_Jlj_~[Q!1.fl.!Lrlli~!ll.l.l. en virlll<I de tra;arse de iln 

asunto de orden público por ser materia familiar; ~ Mc:.ho que sea lo devuelva a su lugar de Mgen. 
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' · SEXTÓ. De conrormid~ con lo dlspues(o por los artículos 195 y 196 del Códil)u Procesal Civil, ero vi rtl:d de q,ie los 

alimentos son de orden públ;oo, y que la aciora MARIA DEL CARMEN MAR'TINEZ GARCÍA, écmuestra el cierecl\o para r;icla'l',a.rlo. M 
consecuencia se decreta como pensión alimenticia píOllis,ooa! para sus men,,res hijas de icrentldad reser;ada ce Iniciales A ,;le apell:dos 
MM. y M.G,de apellidos MM., representadas pt>r MAldA DEL CARMEN MARTINEZ GARCIA la cantidad qua resulte ael 35% (TREINTA Y 
CINCO POR CIENTO), d~I ~alarlo base y demáG prestaciones, como soo: Horas exttas ordinarias. reembo!!lOs, compensación, estímulos 
ayuda de despensa, ayuda para adquisición de vivitmda, il(l~lnaldo, fondo de ahorro, estímulos al desempeno, p~nio de asistencia y 
punwalida\l, bonificaciones, jubilación, 1ndemnlzación, sueldos, compac-taóos, romper.saclor.es por servicios eventuales, com,:eni;~ciones 
adicionales, prima vacackmal, estímulos al personal, cu()!a fija para el persona:, liquidacl()nes po:· i11dm11nlwcl611 y por sL,eldos y .;,l.iriris 

caídos, pago por renuncia, gratif.cacl6n pr,,-r jubilación, ajustes .il calendario, pagos por días e~cmómicos no disfrutados, Pago por d1as da 
descanso Clbllgatorios, estímu!Os por an~g~d,'ld, e5timi;lcs por pLmtu~lléad y a:;;stencia. prima quir.cenal r.or a~os d~ sel\/klos, 
compensación i!dlolo11al por la vida cara, oornpensaci6o por actividades direr--tives, incenti~os al desempe/\o, bonos de des~r-per.o, inoe11tlvo 

por asist(3f1Cia y cualquier otro ingreso qtie rec!b¡¡ quincena! o mens1.:almente que devenga el demar.dado CRISANlO MORALES LUNA, 
como 11abajaaor do la Secretarla rle la Defensa Nacional del Gcb!emo de la Ropilb:ica Mexica~a. óoscatada en la Avenida Sur Or'.¡¡r.te sin 
número de la colonia Copaya Tuxtla Gutiérrez, Cr.:apas, quien se (!egempt'l\a corno SOLDADO del mismo centro de trabajo, Y Que daberl 
etoctuarse en cualquiera de las formas <le pago que occstumbran hacer en diclla empresa, (es doci;, de forma semana!, quincenal o 
meosual) según sea e! caw, El ¡X,roentaje mer.cior,ado (Jeber3 apiical\le toma:ido oomo base e; cier. por Giento (':00%) de la~ percepcio~es 
que con carácter permanente perciba el deudor alimenta;io, excluyendo previo a la aplicación ael aeSCLtenlo las deauooioi;es legales (sln ~~e 
pueda tom~rse como deducción legal los préstamo5 pers1;>nal0s o cr~rJitos paro vilrierida sino bi:lnef.c!0r. a la parte pror.M)vent~), los viálko5 y 
los gastos de representacioo, Ubre de todo préstamo administrativo, slr1 importar el grado de preled61'1 del acreedor ai:me~tari•> y quer.1~rá 
atoctado a parUr de que se reciba el oficio de estilo para SIJ aptimciór. Inmediata y sin diiació.1 a!gur.a por balarse de una cuestion urgenir. y 
prioritario como es el pago de los Bllme~tos; por lo que gire.*- atento of.cio al DEPARTAMENTO DE FINANZ.AS Y/O RECURSOS HUMANOS 
Y/O OIRECCION JUH!DICA DE: LA SECRETARÍA CE lA DEFENSA NACIONAL CEL GO!llERNQ DE LA REPÚBLICA MEXICANA, 
OESCATADA EN !.A AVENIDA SUR ORIENTE: SIN NÚMERO DE IA COLONIA COPAYA TUXrtA GUT'IÉRRF..Z, CHIAPAS; pam que 
cumpla y ordene a quien CO!íe$ponda h.\_98 el descuento dooret~do, y la cantidsd liquida que se tibienga le sea entregada a l9 ciudadana 
MARÍA DEL CARMEN MARTINEZ GARCIA, sin rnás roquisitos que previa identrficaci6n y recioo que otorgue. 

A.!rnlsmo, <let;erá in!crmar a este jt.1i gado en forma pormenor'.zada, es decir. desgiosaOQo de manera detallada, cada uno de 
i(ll r1,1nceµtos, mor.tos. claves e indicar el sig;,if!cttdo de lbr,tas, $Obre la cate¡;r.r!a u oct1p~ci6n, sueldo y demás prestar.lor.es ordinarias y 
.xtmudinarias que coi'rlO !ng,es(JS tenga el dem~ndado, i<l ~riod:cidad CQn que se pague, asl oo:r-o las de<.!uet.:ion6S qué éste tenga sean 
legales o perscmuies o áe ::ré<11to, irid;canéo la per,oóic;;lad de la deducción y conclusión si se trala de un crédito o adeudo, y precisar s! 
c,,mr.ta con ~lgtin otro deswemll ¡¡or com:eplo de per.s!ón allmonüda. y en caso afirmativ() ~os Indique el porcontaj0 que se le <1escoenta y la 
au,orid ad ql:e 01dere6 el descuento y en favor de qué pe•·sona o perwr.as, agimisrno, debétli informar cual será !ti tugar exacto erí que dellerá 
prnientar5e la beneficiarla par~ rocibir d;c~a pen~:ón, o íi'n su dnfocto el f!1ecar.ismo que deberá adoptar para su cobro; para lo cual se 
concede el !0ninó de die,', d,a5 ~áb:las contaco3 a pamr d~i siguian~ al en qlie reciba el onrJo !P.~psct,~o. apercibirlos que de ~o <!ar 
cumpl!r:1ie11to se ,e aplicará en su CO!llra una meaíoa de apremio consistente en una multa equivalente a DOSCiENTAS UNIDADES DE 
MfOIDA Y ACTUAU7.AC:0N (UMA) de ~cuerdo a su valor ó:alio, de ccnform:dad COfl el articulo 129 tracd6n I dei Código Adjetivo inva<;a<!o, 
en rel,ción cm• el óecrnto por el que se \!!.!ciara re:o:r:iaóas y edicionadas divers-as disposiciones de la Constitución Pc.>lít:ca de los Estados 
Unidos ~~icanos, en ma(eria de aetjncex,ici6n del $alario mínimo publlcadc en el Diario Oficial de !a l;e..deraclón e! velntisiete de enero de 
dos mil dlecisél~. 

SÉPTIMO. Lai; pruebas ofrecidas por la d~mawJante, se 1esrl'rvan para ser tomadas en cuerrta ~J momento de emitirse et 
oorresp011l1iente a1Jto de recepción de prueba~. 

OCTAVO. La parle proniovente sE<iiala como domici!io para oir y recibir cites y no~ncaoones en Calle Malv~ número 31, 
Cólanla El Ca~1ano, de Macuspana. T~basco; autorizando para tales eK'Cto& a los licenciados AllRAHAM LE:-YYA PÉREZ. ELOY 
HERNÁNOEZ MARTINF.Z, FEI.IPE f'ERIA PÉRF.Z y MAURICIO MARTfNEZ 7.AMUDtfO, así como a la s.r.iiora DORA MARIA CUELLAR 
SCLAN!J; drJfllicilio y aublrliacl6n que se le tienen por realizadas ~n términos de los Micufos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles 
en v1gor. 

NOVENO TorMMo en ,1onsid.-raci6n q,m es Uíl hr..c.~c, notorio ,~ ar»isil:>ilidad a las lnnovadones !ec~ol<igicas, este 
Triburi:i; en ar~s de ~na irnpartiaón de jus~cia pronta y expedita, en términos de! articule 1 l de la ConstituC!6n Federal, h.te& saber a laa 
part.?~ qu~ podr,1n rna!iwr reprodLicción oe las ronst.1r,clas que obran en el pres~nte e~píldient~. a tmvé~ de cualqufer medio electrónico de 
,ap,.o<lut:ciáf1 portálil, por sí o por conduGio de las personas autori2adas para tales efectos, $iernpre que se no se t!ate de documentos cuya 
difusión este reservada o que deba mt-dia~ no6flcaci6n a la contraparte para Que mar.,ne1lte en aquel!05 casos en que solamente so solicite 
copiar parte rle un docum¡¡ato; por lo q11e, acor<l/J a lo pmvis!o por los artículos 3 fracción 1, 5 y 11 de l<l i.ey Ad/etlva Civil en vigor, sa tet 

req~iere psr.1 que esas herramientas sean utilizadas con ba!lll en io5 principios de bueria le, probidad y lealtad procesal, sin que ~to implique 
qu,? 1,1 fe pllll!ica del $rn;retario de acuerdos q1ioor. compromellda respecto de la poslerior roproducción o edición que h~gan los interosadOS-1 

DÉCIMO. Es lmporta~le informa.r a las J)ártes que sus d;INer-cias se puedll(l sOll:cionar medlarile la cr.mcili;Jción, el c~al es 
un rM·dlo a; ematvo de so;ución que tienen todas las personas para lograr acuer<los a lr.Jvli$ del diálogo; el ouaf se basa en la vGfuntad do los 
interMa<!os y dond,} participa iln exper!O r.n e.a maw.na para taci::tar la oom1mlcaci6n y poder ceiobrar u:\ convenio que evlte un desgaste 
f'IL'Cllsal, erogaciones, 1:empo y restablecer en la medida de lo posible la estabilidad familia:. 

Con las ventajas d~ que este r,er.r1ci:1 es gratui;o, oeut-al, deHni!lvo porque al celebrar un convenio ~e aseme¡a a una 
fen 1r,o.ci~ y por.e ~n al juiCl(i, ir-1parcial, ,,nnfiable y donde preYllece !~ vollrntad de los Interesados 

Se !es mvlta para que comparezcsn a e5te ¡uzg,1:lo, c~a1quier día y hora hábfl (previa cita en la seaerarfa) pare efectuar 
una audiel1Cia r.ooo!iato,ia, p0< !o que deberán de compa.rerer debida'!lente identificados con documento o~clal, tefl origirnJI y copia, a 
séf.sfe.ccilm del j1J,.gado. 

DÉCIMO PRIMERO. Ccn ~Jndam~nlo en loo artículos e de la Conslitución Pr;iliijca de los Estados UnJdos Mexicanos, 3 
fracción VII. 7J ~-67 d¡¡ la Ley de Tmns?arenr.fa y AWl:oo a la ln!ormación Pública del E:slad() y doi acuerdo aprotllldo el tres de mayo de! dos 
rr.11 di.,cisíete, por el pleno del C~insejo de :a Judkab.1ra del PorJt-r Judicial del Estado, se hace del conocimi~nto de las partes que: 

Las re!lOluoiones )Udiciílles que se óicteo er. el presente asunto estarán a disposición del público para su consulta, c~ando 
así 11) sol!c:ten con!orme al procedimiento de aet.:e.so a ia inrormaclón, asimismo. ~s asiste et derecho de oponerse a la publicacl6n rJe ws 
ctatoo persor.a!es en dichas resoluciones. 

Deoortm manifestar en forma expresa al momento de a llegar prnebas o C011stanciM al juicio, si las misi11as deben 
cOMidera.rse como resel\/adas o conMenda!es con base en lo dispuesto en algún llatado Internacional en L1;1y General o Estatal de 
Transprarencia y AC(',eso a la lnfonmación Púbi:r,1 y/o la Ley General de Protecciones <le Datos Personales an Posesión de los Sujetos 
o~~igadcs 

Mar lfes1aclones que deberán ,ealil.irse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fai!o; eo la inteligencia que 
~;¡rá mrnllaó de este órgano Jurtsd!caor.al detemilnar si tal sil\lación surte sus nfectos, cuando r.e pre$ente una solidtud de acceso a Rlguna 
1!@ ias r$oi~cio~es p(rblicas o prueoss y co:rs tancias q~e obren e~ el expediente, en la medida que no Impida conocer el criterio sostenido 
oor éste órgano. 

De igual, tonna se les hace satier q1m, ~On en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión púb:ica 
correspcndfente que se realice, se suprimirár1 !os datos sensibles que pue.den contener, asl como la información considerada legalmente 
resa;vada o con!\denci~!. 

DÉ.GIMO SEGUNDO De igusl rorma se requiere a ambas partes para que d~illo del término de NUEVE DIAS HABILES, 
s.'9u1~ntes a que surta electos la notrficac;ór. del presente proveido. r.t3n:fi~sten .i esto Tiibunul, ba¡o proWsta de decir verdad, !il alguna de 
,.% pomonas involucradas e11 r.s!a r.ausa er. imiiga~.i, emigrante, hal>la alg11n idioma r.,, mayoritario, o padecen alguna Incapacidad que les 
<iitii;ulte desarrollar por sl rn!smos s,,s derechos sustantivos o p;oaesales, a. fin d\¡ que ~sti ~utoü<Jad judicial torne las medidas necesa.rias 
~ma :a trarriílac;ón dol presente Juicio. 
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DÉ.CIMO TERCERO Cor. (undameo.to en el art=CIJlo 5º en relación con el 97 de! Código de PrOO!dimientos Civiles en vigor, 
se rt•qu,ere s l.lt par,es , sus repn,sentar.tes y abogados y toaos !Os pat1ici~ntes en el proceso, que durante e: proceso se conduzcan con 
,1pre90 a la veroad en todos !os actos procesales en que intervengar., con p!eno r~spoto al Juzgador y a tas partes, y en genera!, conforme a 
ios principios de ta b"ee.a re, !a !ea!ta,1 y :a probidad. 

DÉCIMO CUARTO. Se r<l!l~iero a las partes en términos del articulo 5º del Código oe Procedimientos Civiles en vigor, y en 
ll~r;e al pr:ncip:r. de buena fe, que bajo protesta. ca decir verdaa. Informen a esta autor.-dad si en este Juz.gado o en otro Juzgado hao 
prom-0vido juicio alg~no ~ue ;e;,ga relación cor. el pre.sente aaunto. 

NOi'IFiQUF..SE PERSONAL'AENTÉ Y CUMPL.ASF.. 
AS! LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA El. CiUDAD NO LICENC:AOO HCMAR CALDf:.RON JIMENEZ, JUEZ CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DE MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, A TE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ODILIA CHA8LÉ 
A~'TONIO, CON OU:EN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA f. .. • 

J 
POR MANDATO .HJDICIAL Y PARA SU PlJBLICACI .. 
EN UNO DE LOS OIARiOS DE MAYOR C;RClJ 
EXPIDO F.I. PRESENTE ED;CTO EN 1 
MIL VEINTICUATRO. 

ÓDICO OFICIAL DEL. ESTADO, AS! COMO 
CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, 'TABASCO, 
DIAS DEL MES DE JULIO l)EL ANO 00S 
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No.- 12616

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO

 DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD
 DE COMALCALCO, TABASCO

EDICTO

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente número 452/2024, relativo al 

Procedimiento Judicial No Contencioso de Información de Dominio, 
promovido por Esaú Ventura Baltazar, con fecha siete de mayo de mil 

veinticuatro, se dictó un auto de inicio que copiado a la letra dice: 

(" (" 
/j , 't,. 

Comalcalco, Tabasco, a • ete~ ~ i m o de dos mil 

veinticua;~o~l Juzgado Primero ~ a~~~;; . Q. ancia, del Quinto 

Distrito Judicial de Comalcalco, Tab · ·sw ~. enta secretaria! que 

antecede, y con fundamento en los arut;~ ~~~ y 11 O del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se acuerda: 
Primero. Por presentado al ciudadano Esaú Ventura 

Baltazar, con su escrito de cuenta y documentos anexos, consistente 
en: (01) Copia simple de la cedula profesional a nombre de Homero 

Lázaro Domínguez, (01) original de plano,(O1) certificado de persona 

alguna, (01) oficio CM/2155/2024, constancia de Domicio signado por la 

licenciada Ana Leysi Pérez Rodríguez, subdirectora de catastro 

municipal, (01) original de recibo de pago catastral, (02) Original de 

recibo de pago de predial, (01) original de acta certificada de defunción 

número 44, confecha de registro 29/05/2001 , expedida por el oficial 02 

del registro civil de Comalcalco, Tabasco, (01) traslado, con los que viene 

a promover Procedimiento Judicial No Contencioso de INFORMACIÓN DE 

DOMINIO, respecto al predio ru.stico sin construcción ubicado en la 

ranchería Patastal primera sección de este municipio de 
Comalcalco, Tabasco, con una superficie de 09-00-00.00 

hectáreas, con las medidas y colindancias siguientes: 
• Al Norte: 185.40 metros con Camerino Domínguez García. 

• Al Sur: 134.00 y 21.00 metros con Fidel _Ventura Domínguez, así 

como en 21. 70 con el Esaú Ventura Balta.zar 
• Al Este: 499.25 metros con Camerino Domínguez García. 

• Al Oeste: 533.38 metros con Francisco Javier Alejandro Ortegón. 
SEGUNDO. De conformidad con los artículos 1, 2, 24 fracción JI, 

755 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles · en Vigor, 

870, 901 , 1319, 1320 y demás relativos del Código Civil en Vigor, se le 

da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese 

expediente, regístrese en el libro de gobierno y dese aviso de su inicio a 

la H. Superioridad. 
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2024, ':Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y 
DeFensordelMayabn 

TERCERO. - Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil 
en Vigor, se ordena dar vista al Fiscal del Ministerio Público 
Adscrito, Registrador Público del Instituto Registral del Estado de 
Tabasco con sede en Comalcalco, Tabasco, y a los colindantes en 
sus domicilios siguientes: 

~ Camerino Domínguez García; calle Monserrat, 
fraccionamiento Santo Domingo de esta ciudad. 

~• Fidel Ventura Domínguez, quienes pueden ser notificado en 
ranchería Patastal primera sección, Comalcalco, Tabasco. 

--.l., Francisco Javier Alejandro Ortegón, quien puede ser 
notificado en la ranchería Patastal primera sección, Comalcalco, 
Tabasco. 

Para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES que 

computará la secretaria contados al día siguiente en que surta efecto la 
notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos 

convengan, de igual manera se les hace saber que deberán señalar 
domicilio en el centro de esta ciudad, para los efectos de oír y recibir toda 
clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes 
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. 
Juzgado, de conformidad con el artículo 135 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor, en el Estado. 

CUARTO. Publíquese el presente acuerdo a manera de edictos 

en el periódico oficial del estado y otro de mayor circulación en la ciudad 

de Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres días, 
haciéndole saber al público en general que si alguna persona tiene 

interés en el ;uicio deberá comparecer ante este iuzgado a hacerlos valer 
en un término de QUINCE DíAS, contados a partir de la última 
publicación que se exhiba. 

QUINTO. Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: 

Fiscal del Ministerio Publico Investigador, Receptor de Rentas de 
esta Ciudad, .Presidente . Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de este Municipio, Juez segundo Civil de esta 
Ciudad, Juez Tercero Civil de esta Ciudad, Director de Seguridad 
Publica de esta Ciudad, oficial 01 del Registro Civil de 
Comalcalco, Tabasco, Mercado Público Municipal, para que 

ordenen a quien corresponda fije los avisos e informen a este Juzgado el 
cumplimiento de este mandato, así como el aviso que deberá fijar la 
actuaria judicial en el predio motivo de las presentes diligencias, 
conforme a lo establecido por el artículo 755 fracción III del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, hecho que sea lo anterior se señalará 
hora y fecha para el desahogo de las Testimoniales ofrecidas. 

SEXTO. Gírese oficio al Presidente Municipal del H. 

Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, al Registro Agrario, para que a la 
brevedad posible informe a este juzgado si: el predio rústico ubicado en 
la ranchería Patastal primera sección de este municipio de 
Comalcalco, Tabasco, con una superficie de 09-00-00.00 
hectáreas, con las medidas y colindancias siguientes: 

• Al Norte: 185.40 metros con Camerino Domínguez García. 
• Al Sur: 134.00 y 21.00 metros con Fidel Ventura Domínguez, así 

como en 21. 70 con el Esaú Ventura Baltazar 
• Al Este: 499.25 metros con Camerino Domínguez García. 
• Al Oeste: 533.38 metros con Francisco Javier Alejandro Ortegón. 

Pertenece o no al fundo legal de este municipio. 
Séptimo. De conformidad con los artículos 291, 292, 755 

fracciones I, JI, y demás relativos y aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se señalan las ONCE 
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HORAS CON TRE.'!NTA MINUTOS DEL VEINTICUATRO DE JUNIO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO, para llevar a cabo el desahogo de la 

diligencia testimonial a cargo de los ciudadanos Julio Cesar de los 

Santos Olan, Rubicel Hernández Rodri.guez y Adrián Hernández 

Rodri.guez, quedando a cargo de la parte promovente la presentación y 

examen verbal de los testigos, quienes deberán comparecer previamente 

identificados con documento idóneo (debiendo exhibir original y una copia 

de su identificación), apercibida que no habrá prorroga de espera, con 

citación del Fiscal Jdel Ministerio Público adscrito a este Juzgado, de los 

colindantes, así cpmo del Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio de esta Ciudad de Comalcalco, Tabasco. 

Asimismo, sé les comunica, que el desahogo de la diligencia aquí 

programada, se hará bajo las más estrictas medidas de sanidad e 

higiene, entre ellas, que los intervinientes deben portar correctamente 

cubre boca, solo se permitirá el acceso al juzgado a las personas 

necesarias para su desahogo, deberá guardarse siempre la debida 

distancia (mínimo metro y medio entre cada persona) y no debe1·án acudir 

menores de edad, ni acompañantes . 
Así también, la hora antes señalada, es en atención al número de 

causas que se tramitan en este Juzgado y el cúmulo de audiencias que 

prevalecen en la agenda de esta Secretaria, así como del primer periodo 

vacacional del que gozará el personal de este Juzgado, comprendido del 

dieciséis al treinta' y uno de julio del año en curso, de conformidad con el 

artículo 130 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía el criterio sustentado 

por la SUPREMA CORTE DE JUSTIC ~fl'P'~..J ACIÓN, visible en la 

página 519, Quinta Época, tomo LX b~"-"'··-~"'="".:":'.,..,~~ario Judicial de la 

Federación que este Juzgador hace y ~»' -isrrta, \ la letra dice: 
" ... AUDIENCIA CONSTIT 'ClaNAL 'SE' - 'ENTO DE, 

si bien es cierto que confo l aftícuJ6., e la Ley de 

Amparo, debe señalarse e ~ .(!gtq _ efn e admite la 
demanda, día y hora para la -e e~ ci · ~ audiencia a 

más tardar dentro del término • q. · 't . , también lo es 

que esta disposición legal deb 1!tt erse en términos 

hábiles, armonizándolo con las dificultades que en la 

práctica se presente, toda vez que siendo muchos los 

negocios que se ventilan, en los Tribunales Federales, 

humanamente será imposible observar la ley a este 

respecto, consecuentemente no es legal la resolución de un 

Juez de Distrito, que cita para la celebración de la audiencia 

de una fecha posterior a lo treinta días que marca la Ley, si 

tal señalamiento obedece a las necesidades imperiosas y 

no a la mala fe o dolo de parte del Juzgador ... ". 

Octavo. Se previene al promovente para que para que el día de 

la diligencia reduzca a dos el número de sus testigos, advertido que de 

no hacerlo esta juzgadora lo hará en su lugar de conformidad con el 

artículo 246 del precepto legal antes invocado. 
Noveno. - En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente 

estas se reservan de proveer, hasta el momento procesal oportuno. 
Decimo.- Téngase al promovente señalando co,.mo domicilio 

para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones en el Despacho 

Jurídico ubicado en calle Aldama 205-B. colonia centro de Comalcalco. 

Tabasco; autorizando para que en su nombre y representac'ión las oigan 

y reciban el licenciado hornero Lázaro Domínguez y Benito Arias 

Tique, con número de teléfono celular 9331003060, nombrando al 

primero de los antes mencionados como su abogado patrono, lo anterior 
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en términos de los artículos 84, 85, 136, 137 y 138 del Código de 

Procedimientos Civiles Vigentes en el Estado. 
Decimo Printero. Tomando en consideración las 

innovaciones tecnológicas que en la actualidad existen y aun cuando no 

prevalece disposición legal que lo disponga, se autoriza a las partes así 
como a sus respectivos autorizados para que puedan acceder al 
expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su 

interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotograjia, 
lectores laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), previa 
solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o 

actuarías de esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto 

judicial que así lo autorice, con la única salvedad que deberán ser 
utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al · articulo 1 7 

Constitucional. 
Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los 

Tribunales Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo 
XXIX, marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: L3º. C. 725 C. Página: 

284 7, bajo el rubro: " .•. REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE 

ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PAR'l'ES PUEDEN RECIBIR 

AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA 

LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA . ... " 
Décimo segundo.-Por otra parte, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes 

que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en 
el expediente respectivo, as{ como para ejercer los derechos de acceso, 

rectificación y de cancelación de los datos personales que le concierr,wn 
en este expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún en el 
caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 
puedan contener, así como la información considerada legalmente 
reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la 
información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la 
información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de 

Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la maestra en derecho 

Verónica Luna Martínez, Jueza Primero Civil de Primera Instancia del 
Quinto Distrito Judicial de Comalcalco, Tabasco, México, ante el 
Secretaria Judicial licenciado Francisco Ayala de la Cr uz, con quien 

legalmente actúa, que certifica y da fe .... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y ~ SU PUBLICACIÓN POR 

TRES VECES DE TRES EN T~, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNQ) DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACI . NTIDAD...-É)' PIDO EL PRESENTE EDICTO A 

LOS TRE\l<-.r.i--.PJ1.&t:So-ll Íf~S DE J 10 D DOS MIL VEINTICUATRO. 
~ 

JUDICIAL. 
J . ., ·-~ ,;·, 

· "'loo o t-· ·: \f' 
,,. --~~~·. 
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No.- 12617

JUICIO ESPECIAL DE PENSIÓN ALIMENTICIA
JUZGADO SEGUNDO DE PARAÍSO, TABASCO 

DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAÍSO TABASCO

EDICTOS

1 
(' 
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No.- 12618

JUICIO INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO, MÉXICO

EDICTOS

AL PUBLICO EN GENERAL. 
PRESENTE. 

En el expediente número 00947/2023, relativo al juicio 
INFORMACION DE DOMINIO, promovido por PERLA PATRICIA GAMAS 
LOPEZ, en diecinueve de octubre del dos mil veintitrés, se dictó un acuerdo 
que copiado a la letra se lee: 

" ... Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial del Estado de 

Tabasco, con residencia en Cárdenas, Tabasco. A diecinueve de octubre de dos mil veintitrés. 
Visto; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Se tiene por presentado a Perla Patricia Gamas López, con su escrito de 

cuenta y documentos que acampana, consistentes en: 
1.- Contrato privado de compra venta de fecha quince de febrero del ano dos mil 

dieciocho. 
2.- Un plano de un predio urbano. 
3.- Certificado de no Inscripción. 
4.- Carta de radicación expedida por el delegado municipal. 
Promoviendo Procedimiento Judicial no contencioso de Información de Dominio, 

respecto al predio Urbano, ubicado en la rancherla Rlo Seco segunda sección de este municipio, 
Cárdenas, Tabasco, con una superficie 0-13-84.79 HA, con las siguientes medidas y colindancias: 

Al Noreste 104.01 metros con camino de terracerla Rio Seco Segunda Sección a 
__ . Santana Primera Sección de este municipio . 

. / ~UD/e~, Al Suroeste 99.70 metros, con la propiedad de Perla Patricia Gamas López y Jorge 

¡/ o<;)~~nll:~:l:e&,~~~ópez. . 
1 ? (!!;;~~\ Al Noroeste 27.78 metros con propiedad de Bertha Lilia López Rivera. 

fá :(f-0;{r.~'-~ 9¡0 Segundo, Con fundamento en los articulas 877, 889, 890, 900 901, 902, 903, 906, 
o !i,z•i~ ·:},~~é;/J 4,936,938, 939, 940, 941 , 942, 1318 y relativos del Código Civil vigente en el Estado, en 
-1'~0:r-;i(i'i:4· n con los numerales 16, 24 fracción 11 , 28 fracción VIII , 710, 711, 712 y 755 y relativos del 

' ~.f'¡-, ~/~~ go de Procedimientos Civiles en vigor, se admite la solicitud en la vla y forma propuesta; en 
1 DO ~~onsecuencia, fórmese expediente, reglstrese en el libro de gobierno con el número que le 
~ ·-- corresponda, dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención 

correspondiente al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado asl como al Registrador 
Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad. 

Tercero. Glrese oficio al presidente Municipal de esta localidad acompaMndole copia 
de la solicitud y de sus anexos, para que dentro del plazo de diez dlas siguientes a la fecha en que 
reciba el oficio respectivo, informe a este Juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias 
forman parte del fundo legal del H. Ayuntamiento. 

Cuarto. Publlquese este proveido en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
periódico de los de mayor circulación Estatal, por tres veces de tres en tres dlas consecutivos y 
fljense los avisos respectivos en los lugares públicos más concurridos de esta Ciudad y en el de la 
ubicación del predio motivo de este procedimiento, para dar amplia publicidad al presente 
procedimiento, respecto del predio que se describe en el punto primero del presente proveido, y 
una vez hechas las publicaciones, reclbase la información testimonial de los ciudadanos Addy 
Lorena Gamas López, Erick Ramos Velázquez y Rubl Alejandrina Gamas López, con citación del 
Representante Social adscrito a este Juzgado, del Registrador Público ~e la Propiedad y del 
Comercio de esta Ciudad y de los colindantes del predio en cuestión. 

Quinto. Notiflquese a los colindantes Perla Patricia Gamas López y Jorge López 
López, con domlclllo en la Rancherla Rlo Seco Segunda Sección de este municipio, Bertha Lllla 
López Rivera, con domlclllo en la rancherla Rlo Seco segunda sección de este municipio, 
haciéndole saber la radicación de la presente causa, con entrega de una copia de la solicitud y sus 
anexos, para que dentro del término de tres dlas hábiles siguientes a aquél en que les surta 
efectos la notificación de este auto, manifiesten lo que a sus derechos corresponda. 

Sexto. Se tiene como domlclllo del promovente para olr y recibir citas y notificaciones en 
los tableros de aviso que se fijan en este juzgado, autorizando para recibirlas al licenciado Lorenzo 
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Antonio Zontono Marcln , senalando domlclllo para olr y recibir toda clase de citas y notificaciones 
el ubicado en calle Miguel Noverola número 94, colonia lnfonavlt Loma Bonita de esta ciudad, 
autorizando para olr y recibir toda clase de citas y notificaciones al pasante de derecho Julio de 
Jesús Ulln Alonso, de conformidad con los arllculos 136 y 138 del Código de Procedimientos 

Civiles en Vigor. 
Séptimo. De conformidad con lo previsto en el arllculo 6 de la Constitución Polrtíca de los 

Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que: 

Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 

(sentencia) (resolución) (dictamen). 
Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al 

juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Sujetos Obligados. 
Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que 

se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna 
de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la 
versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan 
contener, asl como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que 
el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar, 
recibir información, conforme a lo previsto por el artlculo 4 de la citada Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

Notlfiquese personalmente y cúmplase. 
Asl lo proveyó, manda y firma el licenciado ERNESTO ZETINA GOVEA, Juez Segundo Civil de 
Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial de H. Cárdenas, Tabasco, México, ante la Secretaria 
Judicial de Acuerdos licenciada Marlela Crlstell Cruz Hernández, con quien legalmente actúa, 
que certifica y da fe ••• " 

Para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editan en esta capital, por tres veces de tres en tres 
días, expido el,prese0,0te edicto en viernes, 08 de diciembre de 2023. 

~-'é.'ílJ º'c1.. ¡}_ C)<,)~,,,\00S A~4( 

¡¡ ~l::;?$l.~"it. 
~ r-:i 1/_i~:·''.;•'>..\1\ @S 

~ i,, ,\ .~. ,;:t)~t¡ ~ o~ ~-•\ te,._..,.;:~,;,ry-< rrJ 
'• '< 'i~1 ~~.:4tl<ir.tb·~ 
LICÓ~f~~ LA CRISTEL HERNANDEZ, 
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No.- 12619

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO

EDICTO
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TE 
ZGADO PRIMERO 

~~aNTEi:fitfSE~ , TABASCO. 
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No.- 12620

JUICIO ESPECIAL DE ALIMENTOS
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE TENOSIQUE, TABASCO

EDICTOS

C. CARLOS ROIG ALPERTE GOMEZ 

O AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el incidente de Cancelación de pensión alimenticia deducido del 
expediente civil número 00080/2002, relativo al juicio ESPECIAL DE ALIMENTOS, 
promovido por BEATRIZ GÓMEZ ASCENCIO en contra de CARLOS ALBERTO 
ALPERTE SANTOS, con fecha diez de julio de dos mil veinticuatro, se dictó una 
resolución que a la letra en lo conducente prevé: 

SENTENCIA INTERLOCUTORIA 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO; CON SEDE EN TENOSIQUE DE PINO 
SUÁREZ, TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA; A DIEZ DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO. 

Se declaran VISTOS los autos para resolver interlocutoriamente el INCIDENTE 
DE CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA promovido por CARLOS ALBERTO 
ALPERTE SANTOS en contra de CARLOS ROIG ALPERTE GÓMEZ y DIDIER 
ALBERTO ALPERTE GÓMEZ, deducido del expediente número 80/2002, relativo al 
JUICIO ESPECIAL DE ALIMENTOS, y; 

RESULTANDO 

ÚNICO. Resulta innecesaria la narración de los resultandos sin que ello 
irrogue perjuicio alguno a las partes por no existir disposición legal que exija dicha 
narración; ya que, de la correcta interpretación a lo establecido por los artículos 127 y 
323 del Código de Procedimientos Civiles, se advierte que los mismos no constriñen a 
los Jueces a que al momento de emitir la sentencia expresen en los resultandos todos y 
cada uno de los antecedentes que se suscitaron dentro del juicio respectivo. Los 
artículos en comento sólo los obliga a que funde en derecho su resolución y a examinar 
todos y cada uno de los puntos controvertidos por las partes. Sobre el particular, tiene 
aplicación por analogía el criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la tesis aislada, en materia común consultable en la 
Séptima Época, del Semanario Judicial de la Federación, volumen 199-204 tercera 
parte, a página 70, bajo el epígrafe SENTENCIA, RESULTANDOS DE LA. SU 
OMISIÓN NO CAUSA AGRAVIO1; y, 

CONSIDERANDO 
l. Este Juzgado es competente para conocer y resolver en la presente 

causa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16, 17, 24 fracción 1, 28 fracción IV, y 

1una sentencia no causa agravio por la circunstancia de que el Juez de Distrito omita el capitulo relativo a "resultandos· al dictarla". 
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relativos del Código de Procedimientos Civiles; y 47 de la Ley Orgánica del Poder 
Jud icial del Estado. 

11. El demandado-incidentista CARLOS ALBERTO ALPERTE SANTOS, 
demanda INCIDENTE DE CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA, a CARLOS 
ROIG ALPERTE GÓMEZ y DIDIER ALBERTO ALPERTE GÓMEZ, haciendo consistir 
los puntos de hechos conforme a las consideraciones vertidas en su escrito inicial de 
demanda incidental de fecha 02 de mayo de 2021, visible a fojas 1 a la 12 de autos, 
que con apoyo en el artículo 9 del Código de Procedimientos Civiles en vigor se tienen 
por reproducidos a su letra por economía procesal. 

El incidentado DIDIER ALBERTO ALPERTE GÓMEZ, fue emplazado a este 
incidente, como se advierte de la diligencia actuaria! de fecha treinta de septiembre de 
dos mil veintidós, que obra a foja 96 del incidente, y dio contestación a la demanda 
mediante escrito de fecha 06 de octubre de 2022, visible a foja 101 a la 111 del 
incidente, que con apoyo en el artículo 9 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
se tienen por reproducidos a su letra por economía procesal. 

El incidentado CARLOS ROIG ALPERTE GÓMEZ fue legalmente emplazado a 
través de edictos, ordenados en el punto Tercero del auto de fecha dieciséis de octubre 
de dos mil veintitrés (foja 374 frente y vuelta del incidente) , mismos que obran 
agregados a la causa por auto del nueve de enero de dos mil veinticuatro (fojas 384 a la 
417 del incidente) y no dio contestación a la demanda instaurada en su contra; 
quedando de esta manera establecida la relación jurídico-procesal y fijado el debate 
con dicho incidentado, mediante el punto Primero del auto de dieciséis de abril de dos 
mil veinticuatro, donde se le declaró la correspondiente rebeldla. 

111. Para efectos de resolver la presente litis es indispensable mencionar el 
precepto 340 del Código de Procedimientos Civiles en vigor que establece: 

"Las Resoluciones judiciales firmes sobre prestaciones futuras y las 
dictadas en negocios de alimentos, . . . sólo tendrán autoridad de cosa 
juzgada mientras no se alteren o cambien las circunstancias que afecten 
el ejercicio de la acción que se dedujo en el juicio correspondiente. La 
sentencia podrá alterarse o modificarse mediante procedimiento 
posterior, cuando cambien estas circunstancias". 

De igual forma, resulta necesario senalar lo contenido en la fracción 11 del 
precepto 317 del Código Civil en vigor del Estado que refiere: 

"Cesa la obligación de dar alimentos: ... 
11. Si el allmentlsta deja de necesitar los alimentos ... ". 
De donde se desprenden dos elementos a demostrar: 
l. Que exista una pensión alimenticia decretada; y 

11 . Que el acreedor alimentista haya dejado de necesitarla. 
Asimismo, es necesario apuntar que si bien es verdad la finalidad de los 

alimentos es proveer a la subsistencia diaria de los acreedores alimentarios, cierto es 
también que la obligación y el derecho correlativo son susceptibles de cambio, en 
atención a las diversas circunstancias que determinan la variación en las posibilídades 
del deudor alimentistas y en las necesidades de los propios acreedores; por esta razón , 
para que prospere la acción de cancelación de pensión alimenticia, el actor debe 
acreditar la existencia de causas posteriores a la fecha en que se fijó la pensión que se 
trata de cancelar, que hayan determinado un cambio en sus posibilidades económicas o 
en las necesidades de las personas a quienes debe dar alimentos y por ende, hagan 
necesaria la cancelación de la pensión alimenticia que se viene proporcionando. 

De lo anterior, se desprende que los elementos de la acción intentada son: 
a) Que exista la pensión fijada judicialmente, 
b) Que cambien o se alteren las circunstancias con posterioridad 
al dictado de la resolución que se pretende reducir, y que afecten 
el ejercicio de la acción que se dedujo en el juicio 
correspondiente; y, 
e) Que los acreedores ya no la necesiten. 

En esos supuestos, del análisis minucioso realizado a las pruebas 
desahogadas en autos y a las constancias que integran el expediente principal, se 
advierte la existencia de pensión alimenticia firme, decretada en el expediente principal 
número 80/2002, relativo al juicio especial de reclamación de alimentos, promovido por 
BEATRIZ GÓMEZ ASCENCIO en representación de sus hijos CARLOS ROIG 
ALPERTE GÓMEZ y DIDIER ALBERTO ALPERTE GÓMEZ, en contra JOSÉ LÓPEZ 
GUTIÉRREZ, del indice de este Juzgado Civil de esta ciudad, donde se dictó sentencia 
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definitiva de fecha catorce de mayo de dos mil dos y modificada por resolución de fecha 
cinco de marzo de dos mil tres en el Toca Civil número 1213/2002 por la Primera Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

De estas resoluciones, obran en este incidente copias certificadas, (fojas de la 
17 a la 54) que como actuaciones judiciales, conforme a los artículos 269, fracción VIII y 
319 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, tienen valor probatorio pleno y son 
idóneas y suficientes para acreditar que existen alimentos fijados para los hoy 
incidentados CARLOS ROIG ALPERTE GÓMEZ y DIDIER ALBERTO ALPERTE 
GÓMEZ, donde figuró como representante de dichos acreedores alimentarios por ser 
en ese entonces menores de edad, su progenitora BEATRIZ GÓMEZ ASCENCIO. Sin 
soslayar que dichas resoluciones obran en el expediente principal con valor ya 
sena lado. 

Con esas actuaciones judiciales (resoluciones señaladas) se tiene acreditado 
que el demandado CARLOS ALBERTO ALPERTE SANTOS fue condenado a 
proporcionar pensión alimenticia definitiva a sus hijos menores de edad CARLOS ROIG 
ALPERTE GÓMEZ y DIDIER ALBERTO ALPERTE GÓMEZ, consistente en el 50% 
(cincuenta por ciento) de forma quincenal, aplicado sobre su salario base y demás 
prestaciones que perciba en cualquier centro de trabajo. 

Se advierte de estos autos, además que tal pensión alimenticia ,decretada en 
definitiva se está aplicando, en LA SECRETARIA DE EDUCACION, sito en 
Villahermosa, Tabasco, lugar donde le hacen efectivo sus ingresos al deudor 
alimentista, al obtener respuesta del Director de Recursos Humano de dicha 
dependencia al comunicar el acatamiento de la retención de dicha pensión alimenticia 
(foja 89 del incidente) ordenada por auto del veintiséis de mayo de dos mil veintidós 
(foja 67/68 de este incidente). 

Se ha acreditado que existen alimentos fijados únicamente para los hoy 
incidentados CARLOS ROIG ALPERTE GÓMEZ y DIDIER ALBERTO ALPERTE 
GÓMEZ, así pues, queda plenamente justificado que la pensión que se pretende hoy 
cancelar existe fijada judicialmente, misma que puede ser susceptible de modificar, 
siempre y cuando se alteren o cambien las circunstancias que dieron origen a la fijación 
de dicha pensión, conforme lo establece el artículo 340 del Código procesal civi l en 
vigor en el Estado. 

Respecto al segundo y tercero de los elementos de la acción intentada, 
consistente en que los acreedores ya no necesitan los alimentos, por haber cambiado 
sus circunstancias; en el caso se tiene que son acreedores alimentarios CARLOS ROIG 
ALPERTE GÓMEZ y DIDIER ALBERTO ALPERTE GÓMEZ, de quienes el hoy 
incidentista CARLOS ALBERTO ALPERTE SANTOS solicita se les cancelen los 
alimentos, por ser mayor de edad y haber terminado sus estudios, manifestando 
además que en el caso de que aún no se hayan titulado, exceden ya el tiempo para 
ello, y además agrega que si en el caso que no hayan terminado sus estudios, se tome 
en cuenta que no son acorde a sus edades. 

Resulta de importante trascendencia dejar de manifiesto que la obligación 
de proporcionar alimentos por concepto de educación no se extingue necesariamente 
cuando tratándose de hijos los acreedores alimentarios alcanzan la mayoría de edad , 
ya que éstos conservan ese derecho siempre y cuando continúen sus estudios hasta la 
obtención de su título profesional en un término prudente, ello en virtud de que el 
sentido de la institución alimentaria es garantizar a las personas la posibilidad de 
atravesar una etapa económicamente inactiva en la que se alleguen de los recursos 
necesarios que les darán una base para desarrollar sus planes de vida; en ese sentido, 
si se toma en cuenta, por un lado, que la pensión alimenticia por concepto de educación 
consiste en otorgar a los acreedores los elementos necesarios para que puedan valerse 
por sus propios méritos y, por el otro, que para poder ejercer su profesión en algunos 
casos es necesario el título que acredite la capacidad necesaria para ello, en 
consecuencia, para obtener una retribución, es indudable que en tales supuestos los 
gastos de titulación forman parte de los alimentos por educación, de manera que el 
derecho a recibir la pensión relativa se prolongará hasta que se obtenga el título 
profesional, siempre y cuando dicho periodo no sea imputable al acreedor, además de 
acreditarse las demás circunstancias aseveradas por el deudor alimentista, situación a 
analizar en el caso. 

De la revisión minuciosa a las constancias que integran el sumario, se aprecia 
que en la actualidad, CARLOS ROIG ALPERTE GÓMEZ y DIDIER ALBERTO 
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ALPERTE GÓMEZ son mayores de edad, tal y como se comprueba con las actas de 
nacimientos que certificadas electrónicamente, se localizan a foja 14 y 16 del incidente, 
con valor probatorio de conformidad con los artículos 269 fracciones 111 y V y 319 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, acta de nacimiento que también 
obran en el expediente principal. 

Ahora bien, como ya se dijo, la sola circunstancia de llegar a la mayoría de 
edad, no es una razón jurídica que se encuentre dentro de las causales para la 
cesación de la obligación de dar alimentos a que se contrae el artículo 317 del Código 
Civil en vigor, porque aun cuando pudiera interpretarse la fracción II del citado precepto 
en relación con el numeral 451, fracción 111 del mencionado código, es decir, que la 
patria potestad se acaba por la mayoría de edad del hijo y con ello concluye el deber de 
darle alimentos -al llegar a la mayoría de edad se tiene que goza de absoluta 
independencia para disponer tanto de sus bienes como de su persona, y esta 
emancipación también supone su capacidad física, económica y jurídica para ser 
autosuficiente a efecto de allegarse los alimentos que necesite para su subsistencia-; 
más por ser los alimentos a los hijos una cuestión de orden público, debe considerarse 
que por el solo hecho de llegar a la mayoría de edad no debe suspenderse la obligación 
de suministrarlos, sino que en cada caso, deben examinarse las circunstancias en que 
se encuentran los hijos al llegar a esa edad, para saber si siguen necesitándolos o no. 

De lo anterior, y aun cuando corresponde a la parte incidentista demostrar los 
hechos constitutivos de su acción; tratándose de hijos mayores de edad, arroja sobre 
éstos la carga de la prueba al no ser susceptible para el incidentista acreditar el hecho 
negativo consistente en que su descendiente no necesita ya los alimentos -por no 
estar estudiando, por concluir sus estudios universitarios, estar titulados, estar casados 
o por alguna otra circunstancia-; lo que significa que corresponde a los acreedores 
demandados probar que si necesitan los alimentos que se pretenden cancelar a pesar 
de ser mayores de edad, acreditando alguna circunstancia especial, como por ejemplo 
alguna incapacidad, o alguna otra razón suficiente para seguir gozando de los 
alimentos que su progenitor le proporciona. 

En la especie, se tiene primero que el acreedor alimentario aquí demandado, 
CARLOS ROIG ALPERTE GÓMEZ, no aportó ninguna prueba para justificar el extremo 
de que a pesar de ser mayor de edad aún necesita los alimentos de parte del 
incidentista, su progenitor CARLOS ALBERTO ALPERTE SANTOS. 

En la causa se observa que CARLOS ROIG ALPERTE GÓMEZ está 
legalmente notificado del presente INCIDENTE DE CANCELACIÓN DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA que promueve su padre CARLOS ALBERTO ALPERTE SANTOS, no 
acudió a este procedimiento; por lo que deja de manifiesto que no le interesaba 
acreditar alguna circunstancia que lo beneficiaria para mantener a su favor la pensión 
alimenticia señalada. 

En cuanto al otro acreedor alimentario incidentado, DIDIER ALBERTO 
ALPERTE GÓMEZ, fue legalmente notificado y acudió al procedimiento, solicitando que 
se declare que el incidentista no probo su acción, por aun tener la necesidad de los 
alimentos que su padre le proporciona. 

De las pruebas ofrecidas y admitidas a este incidentado DIDIER 
ALBERTO ALPERTE GÓMEZ, se tiene que únicamente desahogo la prueba 
documental de informe de la UNIVERSIDAD POLITÉCNICA MESOAMERICANA, donde 
se solicitaba sus puntos que senala dicho incidentado -reproducidos a su letra por 
economla procesal conforme al Inciso E del punto Séptimo del auto de fecha dieciséis 
de abril del presente año- con respuesta de dicho centro educativo visible a foja 445, y 
donde se advierte que resultó que dicho incidentado ha concluido sus estudios con 
fecha de titulación 10 de diciembre de 2021 : resultando que dicho informe no obra a 
favor de las pretensiones del incidentado DIDIER ALBERTO ALPERTE GÓMEZ. 
Informe que tiene valor como documental pública con argumentos y preceptos 
señalados para dicha prueba. 

Se advierte además de las constancias que integran este incidente, que el 
incidentista también desahogo pruebas que contribuyen a su solicitud de cancelación 
de pensión alimenticia, como es el informe también a dicha Universidad señalada 
visible a foja 448 donde hace saber dicha institución que CARLOS ROIG ALPERTÉ 
GÓMEZ y DIDIER ALBERTO ALPERTE GÓMEZ concluyeron sus estudios en la 
misma, y de la Licenciatura en Administración de Empresas Turísticas con fecha de 
titulación , el primero el 27 de marzo de 2017, y el segundo el 1 O de diciembre de 2021 . 
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Apoyándose además el incidentista con el desahogo de las confesionales de 
CARLOS ROIG ALPERTE GÓMEZ y DIDIER ALBERTO ALPERTE GÓMEZ, con el 
resultado obtenido en la audiencia de pruebas y alegatos respectiva, donde fueron 
declarados -respectivamente- confesos de las posiciones que resultaron calificadas de 
legales; que favorecen al oferente con su solicitud de cancelación de pensión 
alimenticia; otorgándosele a dichas pruebas valor probatorio pleno con apoyo en el 
articulo 318 del Código de Procedimientos Civiles en vigor por ser desahogadas 
conforme a los lineamientos de tal prueba y son apoyadas también con las pruebas 
antes valoradas. 

Por lo que se toma en cuenta que CARLOS ROIG ALPERTE GÓMEZ y 
DIDIER ALBERTO ALPERTE GÓMEZ están en plena edad para buscar y tener un 
trabajo, son mayores de edad, y con aspectos a su favor, como es haber cursado 
estudios profesionales y estar titulados de la carrera cursada, esto a fin de satisfacer 
sus necesidades, todo esto, hacen en su conjunto prueba en contra de los incidentados 
y robustecen la presunción legal y humana, que éstos han dejado de necesitar los 
alimentos de parte de su progenitor. Por lo que no resulta lógico ni jurídico que a los 
descendientes del incidentista se les siga considerando que su padre continue 
proporcionándoles alimentos judicialmente. 

Asi las cosas, se concluye que en autos quedó justificado que los 
incidentados CARLOS ROIG ALPERTE GÓMEZ y DIDIER ALBERTO ALPERTE 
GÓMEZ, son mayores de edad y por ende adquirieron su independencia, que 
pueden procurarse sus alimentos por sí mismos, ello en razón que la obligación 
alimentaria del deudor tiene como finalidad proporcionarle al acreedor alimentario 
los gastos necesarios para su educación primaria y secundarla, y para 
proporcionarle algún oficio, arte o profesión honestos y adecuados a su sexo y 
circunstancias personales, indispensables para solventar sus necesidades 
elementales, al igual que para continuar con estudios superiores, que en el caso 
CARLOS ROIG ALPERTE GÓMEZ y DIDIER ALBERTO ALPERTE GÓMEZ 
culminaron sus estudios universitarios y obtuvieron titulación de este grado 
escolar¡ por lo que siendo mayores de edad, titulados en su carrera universitaria, 
y con posibilidades físicas de obtener Ingresos propios, de esto último no hay 
prueba en contrario. 

Así, con base en todos estos razonamientos, se determina que los 
lncldentados CARLOS ROIG ALPERTE GÓMEZ y DIDIER ALBERTO ALPERTE 
GÓMEZ ya no tienen derecho a los alimentos otorgados por el lncldentlsta, su 
progenitor CARLOS ALBERTO ALPERTE SANTOS, quien queda relevado de ese 
deber jurídico que le imponía el precepto 299 del Código Civil en vigor. 

En esta tesitura , el incidentista CARLOS ALBERTO ALPERTE SANTOS 
dejó acreditado en autos q_ue sus hijos CARLOS ROIG ALPERTE GÓMEZ y DIDIER 
ALBERTO ALPERTE GOMEZ, han dejado de necesitar los alimentos que le 
proporciona, pues ya son autosuficientes para satisfacer sus necesidades alimenticias. 
Luego entonces, atento a lo previsto por el articulo 307 del Código Sustantivo Civil , en 
cuanto a que los alimentos han de ser proporcionados a las posibilidades del que debe 
darlos y a las necesidades de quien debe recibirlos, no seria juridico ni equitativo seguir 
condenando a quien ha tenido el carácter de deudor alimentista, para que los suministre 
a sus descendientes que ya han rebasado la referida mayoría de edad, sin que siquiera 
comprueben que son incapaz físicamente o por alguna de las causas enumeradas en la 
propia ley; al contrario, como ya quedo analizado se acreditó en la causa que los hoy 
incidentados son mayores de edad, cursaron estudios superiores, titulados de ello, 
físicamente sano y por tanto capaces para obtener sus propios recursos económicos 
para sus subsistencia. 

Todas estas hipótesis comprobadas resultan eficaces para sostener 
válidamente que CARLOS ROIG ALPERTE GÓMEZ y DIDIER ALBERTO ALPERTE 
GÓMEZ, están en aptitud de proveerse lo necesario para hacer frente a la vida y 
sufragarse sus propios alimentos, por lo cual ha cesado el derecho de éstos, para 
continuar recibiendo alimentos de su progenitor. 
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Sin que obste a tal consideración que CARLOS ROIG ALPERTE 
GÓMEZ y DIDIER ALBERTO ALPERTE GÓMEZ sean hijos de CARLOS ALBERTO 
ALPERTE SANTOS, porque tal circunstancia no los exime de cumplir con la carga 
procesal que le impone el artículo 240 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado de Tabasco, más aún que tratándose de hijos mayores de 
edad, al hoy incidentista únicamente le corresponde probar tal situación mientras 
que a los hoy lncidentados le corresponde demostrar que tiene derecho a seguir 
percibiendo alimentos, y que en el caso, no acreditaron que continúen teniendo la 
necesidad que su progenitor continua proporcionándoles los alimentos, sobre 
todo a DIDIER ALBERTO ALPERTE GÓMEZ quien no acreditó su excepción de 
falta de acción y de derecho que opuso en contra del incidentista, pues quedó 
demostrado lo contrario, con lo ya analizado. 

Por todo lo anterior se ha acreditado la existencia de una causa 
posterior a la fecha en que se fijó la pensión alimenticia decretada en el 
expediente principal donde está declarado el derecho de los acreedores 
alimentarios citados, resultando procedente declarar que la obligación de 
CARLOS ALBERTO ALPERTE SANTOS, de darle alimentos a sus hijos CARLOS 
ROIG ALPERTE GÓMEZ y DIDIER ALBERTO ALPERTE GÓMEZ 
ha cesado, conforme al citado 317 fracción II del Código Civil del Estado en vigor. 

Resulta aplicable como criterio orientador la tesis aislada con No. Registro: 
174.216 Materia(s): Civil , Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXIV, Septiembre de 2006, 
Tesis: XX.1o.196 C, Página: 1510, bajo el rubro: 

Pensión alimenticia. Cuando ocurra un cambio de 
circunstancias que afecte el ejercicio de la acción originalmente 
planteada, puede solicitarse la reducción, modificación y cesación de 
aquélla en la vía de las controversias del orden familiar o en la 
incidental (legislación del estado de Chiapas).2 

Aplicable también al resultado, lo siguiente: 
"Novena !=poca. Instancia: SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A 

CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo: XII, Julio de 2000. Tesis: l.6o.C.212 C Página: 736. 
ALIMENTOS. PARA DETERMINAR SOBRE SU CONCESIÓN DEBEN 
EXAMINARSE LAS CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES IMPLICADAS, 
TRATANDOSE DE HIJOS MAYORES DE EDAD. SEXTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 
4436/99. Rubén Antonio Párez Baeza y otros. 28 de marzo de 2000. Unanimidad 
de votos. Ponente: Adalid Ambriz Landa. Secretarla: Marra Teresa Covarrubias 
Ramos.". 

La Jurisprudencia Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta VIII , Octubre de 1998, Materia(s): Civil, Tesis: Vll.2o.C. J/11 , Página 951 , 
Novena Época, Registro: 195461 , Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, de 
rubro: 

2 PENSIÓN ALIMENTICIA. CUANDO OCURRA UN CAMBIO DE CIRCUNSTANCIAS QUE AFECTE El EJERCICIO DE LA ACCIÓN 

ORIGINALMENTE PLANTEADA, PUEDE SOLICITARSE LA REDUCCIÓN, MODIFICACIÓN Y CESACIÓN DE AQUtlLA EN LA VÍA DE 

LAS CONTROVERSIAS DEL ORDEN FAMILIAR O EN LA INCIDENTAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS). De la lectura de los 

artículos 981 v 983. vigentes hasta el 9 de noviembre de 2004 v 984 de vigencia actual, del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Chiapas se advierte que los problemas inherentes a los alimentos, se rigen por el capítulo de las controversias del 

orden familiar; lo anterior, no implica que las partes únicamente puedan ejercer la acción de reducción, modificación y cesación 

de pensión alimenticia en la vía de las controversias del orden familiar o en la Incidental, ya que existe la posibilidad de plantear 

la acción de modificación de las resoluciones firmes pronunciadas en los asuntos relativos a alimentos en ambas vías, cuando 

ocurra un cambio de circunstancias que afecte el ejercicio de la acción originalmente planteada, sin que dichos numerales 

establezcan como única vía la principal o la Incidenta l; lo anterior es así, porque en ambos casos no se limita la capacidad de 

defensa de la demandada, pues en los dos procedimientos está en posibilidad de oponer excepciones y defensas, además de 

que puede ofrecer las pruebas necesarias para demostrarlas; consecuentemente, la actual integración se aparta del criterio 

contenido en la tesis XX.32 C, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena !:poca, Tomo 11, agosto de 

1995, página 491, de rubro: "CONTROVERSIAS DEL ORDEN FAMILIAR ENTRE LAS QUE SE ENCUENTRA LA REDUCCIÓN DE 

PENSIÓN ALIMENTICIA. DEBEN TRAMITARSE CONFORME A LO PREVISTO POR LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL CAPITULO 

ÚNICO DEL TITULO Dl:CIMO NOVENO DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS).", 

toda vez que la facultad de ejercer la acción en la vía incidental o principa l es acorde con el derecho público subjetivo de acceso 

a la justicia, consagrado en el artículo 17 de la Constitución Política Federal, el cual debe estar, en lo posible, libre de obstácu los 

innecesarios y atendiendo a la naturaleza de la obligación alimentarla que genera la exigencia de evitar formalismos 

Intrascendentes que Impidan la resolución de la controversia, lo que es acorde con la legislación secundarla que no restringe a 

una sola vla el acceso a la jurisdicción para resolver este tipo de controversias. 
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"Alimentos. Hijos mayores de edad, deben probar su 
necesidad (legislación del estado de Veracruz) ". 3 

En consecuencia, se declaran probados los hechos en que el deudor 
alimentario CARLOS ALBERTO ALPERTE SANTOS fundó su acción y se decreta la 
cancelación de la pensión alimenticia que se encuentra establecida a favor de sus hijos 
CARLOS ROIG ALPERTE GÓMEZ y DIDIER ALBERTO ALPERTE GÓMEZ. 

Congruente con lo anterior, se declara la cesación y cancelación de los 
alimentos decretados a favor de CARLOS ROIG ALPERTE GÓMEZ y DIDIER 
ALBERTO ALPERTE GÓMEZ en el expediente principal número 80/2002, relativo al 
juicio especial de reclamación de alimentos, del índice de este Juzgado Civil de Primera 
Instancia del Décimo Primer Distrito Judicial del Estado de Tabasco con Sede en 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, República Mexicana, mediante sentencia definitiva 
de fecha catorce de mayo de dos mil dos y modificada por resolución de fecha cinco de 
marzo de dos mil tres en el Toca Civil número 1213/2002 por la Primera Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y por las que quedó obligado judicialmente 
CARLOS ALBERTO ALPERTE SANTOS a proporcionar a sus hijos CARLOS ROIG 
ALPERTE GÓMEZ y DIDIER ALBERTO ALPERTE GÓMEZ pensión alimenticia 
consistente en el 50% (cincuenta por ciento) de forma quincenal del salario base y 
demás prestaciones que obtuviera en el centro de trabaio donde prestara sus servicios, 
actualmente sus ingresos datan de LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, sito en 
Villahermosa, Tabasco. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, en su oportunidad procesal - como lo 
hizo saber y solicitó CARLOS ALBERTO ALPERTE SANTOS - gírese atento oficio a la 
Dirección de Recursos Humanos de LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, sito en 
Villahermosa, Tabasco, para que procedan a la cancelación respectiva de la pensión 
alimenticia que tienen a su favor CARLOS ROIG ALPERTE GÓMEZ y DIDIER 
ALBERTO ALPERTE GÓMEZ derivada del expediente principal número 80/2002, 
relativo al juicio especial de reclamación de alimentos, del índice de este Juzgado Civil 
de Primera Instancia del Décimo Primer Distrito Judicial del Estado de Tabasco con 
Sede en Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, República Mexicana, consistente en el 
50% (cincuenta por ciento) de los ingresos del salario base y demás prestaciones que 
obtiene CARLOS ALBERTO ALPERTE SANTOS en dicha Dependencia, y el importe 
de la misma le sea reintegrada a los ingresos de CARLOS ALBERTO ALPERTE 
SANTOS. Para cumplimiento elabórese el exhorto y/o oficio respectivo, dejándose 
constancia del trámite de esto, a través del hoy incidentista CARLOS ALBERTO 
ALPERTE SANTOS. 

Por haberse decretado en el punto SEGUNDO del auto de fecha veintiséis de 
mayo de dos mil veintidós (foja 67 frente a la 68 frente y vuelta del incidente), la 
retención de la pensión alimenticia, comunicada por oficio número 1841 de fecha 31 
de mayo de 2022, al Departamento de Recursos Humanos de LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, sito en Villahermosa, Tabasco, a foja 79 su acuse de recibido en fecha 
02 de junio de 2022 en la Unidad de Apoyo Jurídico de dicha Dependencia, y ante la 
procedencia de esta acción de cancelación de pensión alimenticia, por las 
consideraciones asentadas en la presente resolución, se ordena que el total de las 
cantidades líquidas retenidas, se le hagan entrega a CARLOS ALBERTO 
ALPERTE SANTOS, previa identificación y firma de recibido con constancia en autos 
de esto. 

Haciéndose esto del conocimiento a LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, sito 
en Villahermosa, Tabasco. 

Congruente con la orden que antecede, háganse las gestiones internas 
necesarias -en su oportunidad procesal- para el cumplimiento de ello. 

Como el presente juicio se tramitó en rebeldía del incidentado CARLOS ROIG 
ALPERTE GÓMEZ, quien no es conocido su domicilio y fue emplazado por edictos, 

3 ALIMENTOS. HIJOS MAYORES DE EDAD, DEBEN PROBAR SU NECESIDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). Aun 
cuando los hijos, tienen a su favor la presunción de necesitar los alimentos; en tratándose de mayores de edad, y sin que por 
ello se trate de probar hechos negativos, al haber adquirido el estatuto juríd ico perfecto en términos de los artícu los 577 y 578 
del Código Civil del Estado, y no existir disposición expresa en dicho código que obligue a los padres a proporcionárselos sin 
causa justificada, puede derivarse de la ratio legis del artículo 239 de dicho ordenamiento legal, que tales hijos mayores de 
edad se encuentran obligados a demostrar la necesidad de la medida. 
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notifíquese a éste la presente resolución , mediante publicación por una sola vez de los 
puntos resolutivos en un periódico entre los de mayor circulación del lugar del proceso; 
conforme a lo previsto su caso en el articulo 229 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

En el entendido para las partes que, el plazo para interponer la apelación -de 
este incidentado- será de 30 días, a partir de la fecha en que se haga la publicación. 

Conforme al artículo 99 del Código de Procedimientos Civiles vigente, no se 
condena al pago de gastos y costas en este asunto incidental. 

No se ordena integrar copia autorizada de esta resolución al expediente de 
origen-principal por deducirse este incidente del mismo. 

Por lo expuesto y fundado, es de resolver y se: 

RESUELVE 
Primero: Ha procedido la vía y este juzgado es competente para resolver, 

pues lo fue para resolver en el expediente principal. 
Segundo: Por los razonamientos expuestos y valorados en esta resolución , 

se declara que el demandado-incidentista CARLOS ALBERTO ALPERTE SANTOS, 
probó los hechos en los que fundó su acción de cesación y cancelación de pensión 
alimenticia y los hoy incidentados CARLOS ROIG ALPERTE GÓMEZ y DIDIER 
ALBERTO ALPERTE GÓMEZ, estando legalmente emplazados, el primero no 
comparece a juicio, el segundo comparece a juicio resultándole improcedente su 
excepción y no demostrando sus defensas y contribuyendo a la pretensión del actor con 
el desahogo de una de sus probanzas admitidas y desahogadas. 

Tercero: En consecuencia, se declara la cesación y cancelación de los 
alimentos decretados a favor de CARLOS ROIG ALPERTE GÓMEZ y DIDIER 
ALBERTO ALPERTE GÓMEZ en el expediente principal número 80/2002, relativo al 
juicio especial de reclamación de alimentos, del Indice de este Juzgado Civil de Primera 
Instancia del Décimo Primer Distrito Judicial del Estado de Tabasco con Sede en 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, República Mexicana, mediante sentencia definitiva 
de fecha catorce de mayo de dos mil dos y modificada por resolución de fecha cinco de 
marzo de dos mil tres en el Toca Civil número 1213/2002 por la Primera Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y por las que quedó obligado judicialmente 
CARLOS ALBERTO ALPERTE SANTOS a proporcionar a sus hijos CARLOS ROIG 
ALPERTE GÓMEZ y OIOIER ALBERTO ALPERTE GÓMEZ pensión alimenticia 
consistente en el 50% (cincuenta por ciento) de forma quincenal del salario base y 
demás prestacion~s que obtuviera en el centro de trabat·o donde prestara ~us servicios, 
actualmente sus ingresos datan de LA SECRETAR A DE EDUCACION, sito en 
Villahermosa, Tabasco. 

Cuarto. Para dar cumplimiento al resolutivo anterior -en su oportunidad 
procesal - como lo hizo saber y solicitó CARLOS ALBERTO ALPERTE SANTOS -
gírese atento oficio a la Dirección de Recursos Humanos de LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, sito en Villahermosa, Tabasco, para que procedan a la cancelación 
respectiva de la pensión alimenticia que tienen a su favor CARLOS ROIG ALPERTE 
GÓMEZ y DIDIER ALBERTO ALPERTE GÓMEZ derivada del expediente principal 
número 80/2002, relativo al juicio especial de reclamación de alimentos, del Indice de 
este Juzgado Civil de Primera Instancia del Décimo Primer Distrito Judicial del Estado 
de Tabasco con Sede en Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, República Mexicana, 
consistente en el 50% (cincuenta por ciento) de los ingresos del salario base y demás 
prestaciones que obtiene CARLOS ALBERTO ALPERTE SANTOS en dicha 
Dependencia, y el importe de la misma le sea reintegrada a los ingresos de CARLOS 
ALBERTO ALPERTE SANTOS. Para cumplimiento elabórese el exhorto y/o oficio 
respectivo. dejándose constancia del trámite de esto, a través del hoy incidentista 
CARLOS ALBERTO ALPERTE SANTOS. 

Transcrlbase en este oficio, el resolutivo Tercero para conocimiento. 

De igual forma se ordena que en el oficio señalado en este resolutivo, se 
agregue lo siguiente: 

Por haberse decretado en el punto SEGUNDO del auto de fecha veintiséis de 
mayo de dos mil veintidós (foja 67 frente a la 68 frente y vuelta del incidente), la 
retención de la pensión alimenticia, comunicada por oficio número 1841 de fecha 31 
de mayo de 2022, al Departamento de Recursos Humanos de LA SECRETARIA DE 
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EDUCACIÓN, sito en Villahermosa, Tabasco, a foja 79 su acuse de recibido en fecha 
02 de junio de 2022 en la Unidad de Apoyo Jurldico de dicha Dependencia, y ante la 
procedencia de esta acción de cancelación de pensión alimenticia, por las 
consideraciones asentadas en la presente resolución, se ordena que el total de las 
cantidades líquidas retenidas, se le hagan entrega a CARLOS ALBERTO 
ALPERTE SANTOS, previa identificación y firma de recibido con constancia en autos 
de esto. 

Haciéndose esto del conocimiento a LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, sito 
en Villahermosa, Tabasco. 

Congruente con la orden que antecede, háganse las gestiones internas 
necesarias -en su oportunidad procesal- para el cumplimiento de ello. 

Quinto: Notificación al rebelde por edicto. 
Como el presente juicio se tramitó en rebeldla del incidentado CARLOS ROIG 

ALPERTE GÓMEZ, quien no es conocido su domicilio y fue emplazado por edictos, 
notifíquese a éste la presente resolución, mediante publicación por una sola vez de los 
puntos resolutivos en un periódico entre los de mayor circulación del lugar del proceso; 
conforme a lo previsto su caso en el artículo 229 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

En el entendido para las partes que, el plazo para interponer la apelación -de 
este incidentado- será de 30 días, a partir de la fecha en que se haga la publicación. 

Sexto: No se ordena integrar copia autorizada de esta resolución al expediente 
de origen-principal por deducirse este incidente del mismo. 

Séptimo: De conformidad con el artículo 99 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente, no hay condena al pago de gastos y costas, atendiendo a que el 
presente asunto se trata de una cuestión del orden familiar. 

Octavo: Realícense las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno 
respectivo y en su oportunidad archívese este incidente como asunto concluido. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así, interlocutoriamente lo resolvió, manda y firma el ciudadano 

Licenciado en Derecho PABLO HERNÁNDEZ REYES, Juez Civil de 
Primera Instancia del Décimo Primer Distrito Judicial del Estado, con sede 
en Tenosique, Tabasco, República Mexicana, por y ante el licenciado 
WENCESLAO GONZÁLEZ SUÁREZ, Secretario Judicial , que certifica y da 
fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO, QUE SE EDITA EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR UNA 
VEZ DENTRO DE NUEVE DIAS; EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 
TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, ESTADO DE TABASCO, MÉXICO, A LOS CINCO 
DIAS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO. CONSTE. 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, 

TABASCO. 
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No.- 12621

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO 
DISTRTIO JUDICIAL DEL COMALCALCO, TABASCO

EDICTOS
AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente civil número 01151/2021, relativo al 
Procedimiento judicial no contencioso de información de dominio, 
promovido por ALDO GABRIEL VELARDE SÁNCHEZ, con fecha 
veintitrés de mayo de dos mil veinticuatro, se dictó un acuerdo que a 
la letra dice: 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO 
DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, VEINTITRES DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO. 

Visto: La cuenta secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO: El debido proceso es principio rector de todo Juicio y se 

encuentra preceptuado en el diverso 17 Constitucional, el cual se define por la 
doctrina como la seguridad que el juzgador le debe proporcionar a las partes, para 
efectos de que el asunto que se someta a su imperio, se rija bajo las premisas de 
imparcialidad, equidad de las partes, igualdad procesal, respetando desde luego, el 
derecho de audiencia de los contendientes y siendo vigía el A quo, de que se 
cumplan con las formalidades establecidas por la ley, con las cuales deben estar 
revestidos todos y cada uno de los actos y diligencias procesales. 

En esa tesitura, de la revisión a las constancias que integran los presentes 
autos, se advierte que el promovente ALDO GABRIEL VELARDO SANCHEZ señala 
en los hechos de su demanda que el predio motivo del presente procedimiento 
ubicado en la ranchería Miguel Hidalgo de este municipio, constante de una superficie 
de 00-16-62/50 hectáreas, colinda al norte en 35.00 metros con la carretera vecinal, 
al sur 32.50 metros con MANUELA OLAN VIUDA DE JUAREZ al este 50.00 metros 
con HERMELINDO OLAN OSOR/O y al oeste 50. 00 metros con ESPERANZA OLAN 
DE LA CRUZ, como también se advierte de los documentos exhibidos con su escrito 
inicial; asimismo mediante escrito de once de enero del dos mil veintidós visible a foja 
38 de autos señalo como nuevos colindantes del predio al sur MARIELA OSORIO 
OLAN y al oeste AGRIPINO SUAREZ OLAN, sin que se advierta que en las 
publicaciones del periódico oficial, diario de mayor circulación y en los avisos 
ordenado fijados en los lugares públicos, se haya realizado la aclaración de los 
actuales colindantes del predio, motivo del presente procedimiento. 

En esa virtud con el único fin de regularizar este asunto se requiere a la 
parte actora para que a la brevedad posible, realice la fijáción_ de los avisos y las 
publicaciones como se encuentra ordenado en el auto de inicio al que deberá 
adjuntarse el auto de catorce de enero del dos mil veir¡Jidós en el que se tiene por 
acordado los nuevos colindantes del predio m9tivo~ ·de/ . presente procedimiento; 
apercibido que de no hacerlo, deberá reportar én.' :,u córitra el perjuicio que ello 
conlleve en la sentencia.· Quedando subsistente las demás actuaciones judiciales que 
obran en autos. 

SEGUNDO: Tomani::Jo en cuenta que el proveído de catorce de enero del 
dos mil veintidós, no le fue notificado al colindante HERMELINDO OLAN SOR/O, 
túrnense los autos al actuario judicial a fin de que notifique debidamente al citado 
colindante el referido proveído en el domicilio señalado en el punto primero del 
proveído de seis de diciembre del dos mil veintitrés. 

TERCERO: En virtud de lo anterior se deja sin efecto la citación para 
sentencia acordada en proveído de treinta de abril del dos mil veinticuatro. 

NOT/F{QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA LILIANA 

MARÍA LÓPEZ SOSA, JUEZA SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, DEL 
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, ANTE LA 
CIUDADANA LICENCIADA LILIBETH BAUTISTA TORRES, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE . .. " 
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Inserción del auto de fecha catorce de enero del dos mil 
veintidós. 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, COMALCALCO, TABASCO, 
MÉXICO, CA TORCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

VISTOS. La razón secretaria/, se acuerda: 
UNICO. Se tiene por presente el actor ALDO GABRIEL VELARDE 

SANCHEZ, con su escrito de cuenta, mediante el cual en cumplimiento al punto 
único del auto de fecha diez de diciembre de dos mil veintiuno, informando que los 
nuevos colindante son MARIELA OSOR/O OLAN y AGRIPINO SUAREZ OLAN, 
con domicilios en la ranchería Miguel Hidalgo del municipio de Coma/calco, 
Tabasco, en consecuencia, túrnese los autos al actuario de adscripción, para 
efectos de que notifique a los colindantes antes citados, en los términos del auto de 
inicio de fecha siete de octubre de dos mil veintiuno y del presente proveído. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS/ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA ENCARGADA DEL 

DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO; LICENCIADA MARIA DEL PILAR 
SANTANA BALCAZAR, ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA 
DEISY DE JESUS HERNANDEZ ALEJANDRO, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y 
DA FE ... " 

Inserción del auto de fecha siete de octubre de dos mil 
veintiuno. 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, COMALCALCO, TABASCO, 
MÉXICO, SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTOS. lo de la cuenta secretaria/ se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presente a ALDO GABRIEL VELARDE 

SÁNCHEZ, con su escrito de cuenta y anexos, copia fotostática de cédula 
profesional, un certificado de no propiedad, una factura electrónica A 11734, una 
escritura pública de compraventa, promoviendo procedimiento judicial no 
contencioso de DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto de un 
predio rústico denominado "San Miguel", ubicado en la Ranchería Miguel Hidalgo, 
de este Municipio, con una superficie de 00-16-6250 Hectáreas (CERO 
HECTÁREAS, DIECISE/S DE AREAS, SESENTA Y DOS CENTIAREAS 
CINCUENTA FRACCIONES), con las medidas colindantes, al Norte 35.00 metros 
con la carretera vecinal al sur al Sur 32.50 metros con MANUELA OLÁN VIUDA DE 
JUÁREZ; al Este en 50.00 metros con HERMELINDO OLÁN OSOR/O y al Oeste 
en 50. 00 metros con ESPERANZA OLÁN DE LA CRUZ. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 836, 
877, 889, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320 y demás 
relativos del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28, fracción 111, 710, 
711, 712, 713, 714 y demás aplicables del Código de Procedimiento Civiles, ambos 
vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en 
consecuencia, fórmese el expediente regístrese en el libro de gobierno bajo el 
número que le corresponda, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, y la intervención correspondiente al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito a este Juzgado para que manifiesten lo que a su representación convenga. 

TERCERO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 
párrafo segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 111 del 
Código Procesal Civil, ambos vigente en el Estado, dese amplia publicidad por 
medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, por tres 
veces, de tres en tres días consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor 
circulación de los que editan en la Capital del Estado, respectivamente; asimismo, 
fíjense los avisos en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, y en el 
lugar de la ubicación del predio de referencia, lo anterior, con la finalidad de que 
quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad 
comparezca a este Juzgado a hacer valer sus derechos en un término no mayor de 
treinta dfas hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación de los 
edictos que se realice. 

CUARTO. Ahora, notiffquese y córrase traslado con una copia de la 
demanda a los colindantes MANUEL OLÁN VIUDA DE JUÁREZ, HERMELINDO 
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OLAN OSOR/O y ESPERANZA DE LA CRUZ, en su domicilio ubicado en la 
Ranchería Miguel Hidalgo de este Municipio de Coma/calco, Tabasco, al 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, con domicilio en la calle 
Monserrat, Fraccionamiento Santo Domingo, de esta ciudad de Coma/calco, 
Tabasco, haciéndoles saber la radicación del presente juicio, para que dentro del 
plazo de CINCO DIAS HABILES siguientes a su notificación manifiesten si tienen 
algún derecho sobre el predio materia de este juicio. 

De igual forma, requiéraseles para que dentro del mismo término, 
señale persona física y domicilio en la circunscripción de esta ciudad (cabecera 
municipal), para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que 
de no hacerlo las subsecuentes surtirán efectos por medio de lista fijada en los 
tableros de avisos de este Juzgado, aun las que conforme a las reglas generales 
deban hacerse personalmente de conformidad con los artículos 136 párrafo 
segundo, 138 y 229 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

QUINTO. Por otra parte, como diligencia para mejor proveer, gírese 
atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Coma/calco, Tabasco, a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
con domicilio en Calle Ejército Mexicano 103, Atasta de Serra, Villahermosa, 
Tabasco, al Registro Agrario Nacional ubicado en la calle Zaragoza 607, Colonia 
Centro, Villahermosa, Tabasco, para que dentro del plazo de diez días hábiles 
siguientes al en que reciban el oficio en comento, informen a este juzgado si predio 
rústico denominado "San Miguel", ubicado en la Ranchería Miguel Hidalgo, de este 
Municipio, con una superficie de 00-16-6250 Hectáreas (CERO HECTAREAS, 
DIECISEIS DE AREAS, SESENTA Y DOS CENTIAREAS CINCUENTA 
FRACCIONES), pertenece o no al fundo legal de este Municipio, o a la Nación, o 
en su caso si pertenece a tierras ejida/es; advertidos que de no hacerlo dentro del 
término concedido se hará acreedor a una multa de multa de 20 (veinte) veces el 
valor diario de la unidad de medida y actualización, la cual equivale a $1,792.40 (un 
mil setecientos noventa y dos pesos 40/100 moneda nacional), dado que el valor 
de la citada unidad en la actualidad es de $89.62 (ochenta y seis pesos 88/100 
moneda nacional), de conformidad con el artículo 129 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

SEXTO. En virtud, que el domicilio de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, Comisión Nacional del agua (CONAGUA) y la 
Secretaría de Educación del Estado, se encuentran fuera de esta jurisdicción, con 
fundamento en los artículos 124, y 144 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, gírese atento exhorto al Juez Civil de Primera Instancia en turno del 
municipio de Centro, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este juzgado 
comisione a quien corresponda emplace a los antes citados, asimismo, se faculta a 
dicho juez para que acuerde promociones tendientes al perfeccionamiento · del 
exhorto, bajo su más estricta responsabilidad, emplear los medios de apremio; 
requerir o librar oficios con los apercibimientos de ley a la o las personas que 
impiden, obstaculizan o niegan prestar el servicio, cooperación o rehúsan a facilitar 
el auxilio a la actuaria judicial, para lo cual se le concede término de no mayor a 
quince días hábiles contados a partir de que obren en su poder el presente exhorto 
para su debida diligenciación; y lo devuelva hasta que se haya cumplido la materia 
del mismo. 

SÉPTIMO. Se reserva de señalar fecha y hora· para el desahogo de la 
testimonial que ofrece el promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo 
ordenado en este auto. · 

OCTAVO. Señala como domicilio para los efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones el despacho jurídico ubicado en la calle Sánchez Mármol, esquina 
con la calle Francisco Chapuz, sin número, colonia centro, de esta ciudad de 
Coma/calco, Tabasco, autorizando para tales efectos a los licenciados PAULA 
LAZARO RODR{GUEZ, LUIS RAMIRO CALDERÓN VALENZUELA y EL/UD 
AL COCER MARTf NEZ, de conformidad con el artículo 136 y 138 de la citada ley. 

NOVENO. Así también, designa como su abogado patrono a los 
licenciados EL/UD ALCOCER MARTINEZ y LUIS RAMIRO CALDERÓN 
VALENZUELA, ahora, toda vez que dicho profesionista tiene inscrita su cédula en 
el libro de registro de este juzgado, con fundamento en el artículo 85, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se le reconoce dicho carácter para todos los 
efectos a los que haya lugar. 

DÉCIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 
fracciones /, 11 y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil diecisiete emitido por 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la aplicación de la 
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Ley Estatal de transparencia antes mencionada, hágase del conocimiento de las 

partes, o terceros llamados al procedimiento, que la sentencia que se dicte en el 
presente asunto estará a disposición del público para su consulta; así como su 

derecho para manifestar su voluntad de que su nombre y datos personales no se 

incluyan en la publicación. En el entendido que de no expresar su consentimiento 
para la publicidad de sus nombres se entenderán reservados sus datos en 
cumplimiento a la protección de los mismos. En lo referente al procedimiento, los 
mismos se consideran reservados, con las salvedades que fijen las leyes. 

DÉCIMO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a 

disposición de las partes en la secretaría para que se impongan de ellos, así como 

de las personas que autoricen para tales efectos, quienes podrán reproducir u 
obtener copia simple de las actuaciones y demás constancias procesales que 

obren en autos, a través de cualquier medio de reproducción personal (como son 
de manera enunciativa: celular, videocámara o cámara fotográfica), electrónico, o 
tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, grabación, entre otros) bajo su 
más estricto uso y responsabilidad respecto de los datos personales que contenga; 
lo anterior sin necesidad de u/teriot o especial determinación. Salvo aquellas 
resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el secreto del juzgado o que por 
su naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, en los términos que fija la ley 
o esta autoridad. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS{ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ SEGUNDO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO; 
DOCTOR EN DERECHO FLAV/O PEREYRA PEREYRA, ANTE LA SECRETARIA 
DE ACUERDOS LICENCIADA DEISY DE JESUS HERNANDEZ ALEJANDRO, 
QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN 
POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS 
CONSECUTIVAMENTE, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, 
NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, 
TABASCO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO. CONSTE. 

ATENTAMENTE 
LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITO AL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
QUINTO DIST O JUDICIAL D , TABASCO. 

Cch** 
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No.- 12622

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO

EDICTO
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No.- 12623

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
 DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTO

Al público en general. 
Presente. 

En el expediente 254/2019, relativo al Juicio Especial Hipotecario, promovido 

por los Licenciados Sandra Rodríguez Suarez, Roger Avalos de la Cruz y Ada Milagros 

Luria Rueda, Apoderados Generales para Pleitos y Cobranzas de la Sociedad 

Mercantil denominada "Banco Mercantil del Norte S.A. , Institución de Banca Múltiple 

Grupo Financiero Banorte, en contra del Ciudadano Daniel Montiel Aguilar, en doce de 

julio de dos mil veinticuatro, se dictó un acuerdo que copiado a la letra establecen: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, 

MEXICO. A DOCE DE JULIO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTO: En autos el contenido de la cuenta secretaria!, se provee 

PRIMERO. Por presentada a la licenciada SANDRA RODRIGUEZ SUAREZ, apoderado general de la 

parte actora, con el escrito de cuenta y como lo solicita la ocursante y atendiendo a lo solicitado por la 

ocursante y de conformidad con lo dispuesto en la fracción III del artículo 577 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado, se determina que el avalúo previamente exhibido por la parte actora, elaborado por el 

Ingeniero ALEJANDRO TORRES VALENCIA, mismo que obra a folios de 310 a la 321 de autos, será el que sirva 

de base para el remate de la finca hipotecada, ello tomando en cuenta que la parte demandada no hizo uso 

de ese derecho dentro del término previsto en la fracción I del cita_do prece-pto legal. 

En consecuencia, con fundamento en los numer~'les 433, 434, 435 y 577 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, se ordena sacar a pública subasta, en PRIMERA ALMONEDA, al mejor postor, 

el inmueble hipotecado propiedad de la demandada DANIEL MONTIEL AGUILAR, con datos de identificación, 

medidas, colindancias y registro de inscripción siguientes: 

Predio urbano y construcción identificado como lote 16 (dieciséis) de la manzana 2 (dos) ubicado 

en la calle Loma Real, del Fraccionamiento "Lomas de Bella Vista" localizado en la Ranchería Buena Vista 

Río Nuevo, segunda sección, municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 90.00 M2 

(noventa metros cuadrados), y una superficie construida de 39.71 M2 (treinta y nueve metros setenta y 

un centímetros cuadrados), localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: Noroeste: 15.00 

metros, con lote diecisiete, Sureste: 15.00 metros con lote quince, Noreste en dos medidas: 4.00 metros 

con lote nueve y 2.00 y 2.00 metros con lote ocho; y Suroeste: 6.00 metros con calle Loma Real, 

Documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, el día 

veintinueve de noviembre del dos mil cinco, bajo el número 14512, del libro general de entradas a folios 

del 93008 al 93020 del libro de duplicados volumen 129; quedando afectado por dicho contrato el predio 

número 178734 folio 34 del libro mayor volumen 707. 

Sirviendo como base para el remate del bien inmueble hipotecado, el avaluó emitido por el 

Ingeniero ALEJANDRO TORRES VALENCIA, perito designado por la parte actora, quien fijó al inmueble el 
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valor comercial de $304,900.00 (trescientos cuatro mil novecientos pesos 00/100 moneda nacional), 

mismo que servirá de base para el remate, y es postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad . 

SEGUNDO. De conformidad con lo precisado en el arábigo 434 fracción IV del Código Adjetivo Civil 

vigente, se hace saber a los postores o licitadores que deseen intervenir en la subasta, que deberán 

depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, una cantidad igual, por lo menos al diez por ciento de la cantidad 

que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

TERCERO. Como lo previene el artícu lo 433 fracción IV del Código Civil antes invocado, anúnciese la 

presente subasta por dos veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de 

los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos 

más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares 

correspondientes, convocando postores; en la inteligencia que dicho remate se llevará a cabo en este 

Juzgado a las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

VEINTICUATRO, y no habrá prórroga de espera. 

CUARTO. Ahora, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado únicamente se publica 

miércoles y sábados, con fundamento en el artículo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se 

habilita el sábado para que en caso de ser necesario, se realice válidamente publicación ese 

día en el medio de difusión precitado ... " . 

Por mandado judicial y para su publicación por dos veces de siete en siete 

días en el periódico oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 

circulación que se editen en esta ciudad, se expide el presente edicto con 

fecha dieciséis de agosto de dos mil veinticuatro, en la ciudad de Villahermosa, 

capital del estado de Tabasco. 

C.L 

ER J 
. -.... et ' ' icial. 

~y 
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No.- 12624

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO

EDICTOS
C. AL PÚBLICO EN GENERAL. 
PRESENTE. 

Que en el expediente número 635/2010, relativo al juicio ejecutivo mercantil, 

promovido por el licenciado WILBER CONTRERAS RICALDE, ENDOSATARIO 

EN PROCURACiÓN DE EUAS GONZALEZ MU:~NDA, en contra de AMILCAR 

GARCIA ORAMAS, con fecha veintisiete de junio del dos mil veinticuatro, se dicto 

un auto que copiado íntegramente a la letra dice: 

JUZGADO CIVIL DE Pf~IMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISlHITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO; VEINTISIETE DE 

JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
VISTOS: La cuenta secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentada al licenciado WILBER 

CONTRERAS RICALDE, endosatario en procuración de ELIAS GONZÁLEZ 

MIRANDA, con su primer escrito de cuenta, en el que el exhibe acuse de recibo de 

aviso al público en general, firmado por las respectivas dependencias a las que 

iban dirigidas , el cual se agrega a los autos para los efectos de ley. 
SEGUNDO. De igual modo, se tiene por presentado al actor licenciado 

WILBER CONTRERAS RICALDE, con su segundo escrito de cuenta, y como lo 

solicita atendiendo que la fecha para efectuar el remate en primera almoneda se 

encuentra próxima y no se ha realizado las publicacionEJS, debido a los periodos en 

que se realizan las citadas publicaciones, se deja sin efecto la fecha sefialada en el 

punto primero de! auto trece de mayo del presente año, y se señalan de nueva 

cuenta las NUEVE f-fORAS DEL DIA DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MíL 
VEINTICUATRO para que tenga verÍfícativo !a diligencia de REMA TE EN 

PRIMERA ALMONEDA, en términos del auto de fecha veintidós de abril del dos mil 

veinticuatro, por lo que expídanse los edictos y avisos respectivos para su 

publicación, en !os términos ahí ordenado. 
TERCERO. Asimismo, notífíquese a la copropietaria del bien 

embargado sujeto a remate ALICIA AVAL.OS GARCIA, en su domicilio en la 

manzana 04, lote 15, de la Colonia ampliación Obrera de ciudad Pemex, 

Macuspana, Tabasco; ahora, toda vez que dicho domicilio se encuentran fuera de 

la jurisdicción de este Juzgado, de conformidad con los artículos 107'! y 1072 del 

Código de Comercio reformado, gírese atento al Juez Civil de ciudad Pemex, 

Macuspana, Tabasco para que en auxilio y colaboración con las labores de esto 

Juzgado ordene a quien corresponda, notifique a la antes citada, los autos de techa 

cuatro de enero, veintidós de abril del dos mil veinticuatro, y el presente proveído, a 

quien se faculta para acordar promociones relacionadas con la actuación 

encomendada, y se le hace saber que se le concede un término no mayor de 

quince días hábiles a partir de la fecha de radicación del exhorto. 
Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ CIVIL DE PRIMER.A 

INSTANCIA DEL. NOVENO DISTRITO JUDICIAi.. DEL ESTADO, MACUSPANA, 

TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRA PEREYRA, 

ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA JENNY ANAHI VINAGHE 

TORRES, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Inserción del auto del veintidós de abril del dos mil veinticuatro. 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTH!TO 

JUDICIAL DEL ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO; VEINTIDOS DE 

ABRIL DE DOS Mil VEINTICUATRO. 
VISTOS: La cuenta secretaría!, se acuerda: 
PRIMERO. Por presentado el actor licenciado WILBER CONTRERAS 

RICALDE, endosatario en procuración de ELÍAS GONZÁLEZ MIRANDA, con su 

escrito de cuenta, en el cual da cumplimiento al punto primero del auto de fecha 

veintidós de marzo de dos mil veinticuatro, al sei'ialar como domicíiio para efectos 

de notificar al demandado ALMII...CAR GARCÍA ORAMAS, en su domíGilío ubicado 
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en la carretera principal de la ranchería Nicolás Bravo "el pueblito" de este 
municipio de Macuspana, Tabasco, con mayor referencia entre la iglesia católica 
denominada "El sef1or de las lluvias" y un depósito de cerveza, por lo que túrnense 
ios autos a la actuaria adscrita para que notifique al demandado el auto de fecha 
cuatro de enero del dos mil veinticuatro, Em el domicilio señalado en líneas que 
anteceden. 

SEGUNDO. Asimismo, y como lo solicita, de conformidad con lo 
establecido por los artículos 141 O, 1411, 1412 del código de comercio aplicable al 
presente asunto, se señala de nueva cuenta las NUEVE HORAS DEL 
VEINTJS!ETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, para que tenga verificativo 
la díli9enda de REMATE EN fDRIMERA ALMONEDA y al mejor postor el predio 
rústico ubicado en la calle Seis, lote ·15, Manzana 4, colonia 18 de Marzo de Ciudad 
Pemex, Macuspana, Tabasco, con una superficie de: 250 metros cuadrados con 
una superficie construida de 123.76 metros cuadrados, con folio real electrónico 
661411, predio urbano, que se localiza dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: Al Norte y se debe decir al Noreste: 12.50 metros con Calle Seis; al Sur 
y se debe decir suroeste: 12.50 metros con Lote 20; al Este y se debe decir 
Sureste: 20.00 metros con lote 16; al Oeste y se dl':1bt::; decir Noroeste en 20.00 
metros con lote 14; al cual se le fijó un valor comercial de $1,298,000.00 (un millón 
doscientos noventa y ocho mil pesos 00/100 m.n.}, y será postura legal para el 
remate la cantidad que cubra dicha cantidad, de conformidad con el artículo 434 
fracción I del Código Procesal Civil en vigor del Estado, aplicado supletoriamente al 
Código de Comercio vigente al momento de la presentación de la demanda, en 
relación con el numeral 1063 de la última legislación invocada. 

TERCERO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen 
intervenir en la subasta, que deberán depositar previamente en el departamento 
de Consignaciones y Pagos d(, este Juzgado, cuando menos el diez por ciento de 
la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto por el precepto legal ·1411 
del Código de Comercio reformado, anúnciese la presente subasta por dos veces 
dentro de! término de nueve días en el Periódico oficial del Estado, así como en 
uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose 
además los avisos en los sitios públicos rnás concurridos de costumbre de esta 
ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, 
convocando postores quieran participar en la subasta en comento. 

Notitíquese personalmente y cúmplase 
/\SÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ CIVIL DE PRIMERA 

1r·<.JSTANC!A DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, MACUSPANA, 
T,t;BASCO, MÉ.XICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRA PEREYRA, 
ANTE LA SECf~ETARIA ,JUDICIAL LICENCIADA ELDA MARÍA HEf~NÁNDEZ 
LÓPEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL. Y PARA SU PUBUCACIÓN DE TRES EN TRES DIAS, 
EN EL PERIODiCO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD 
DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA 
CIUDAD DE MACUSPANA, TABASCO, A LOS CINCO DIAS DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL VEINJJCU~!fW., 

LASf~~;• iturn ~ DE ACUERDOS. •·.~"" rlA~ . ~ 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
 DECLARACIÓN DE AUSENCIA O PRESUNCIÓN DE MUERTE
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